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EL ECO DEL PROGRESO.
D IA R IO  i n d e p e n d i e n t e .

PRECIO S D E  SUSCRIOION: E n  M adrid, 8  rs .
U ltram ar y  . « - A biibcí03 y  eom um cados a  prec.oa eonTenconaiea.

REDACCION Y ADMINISTRACION :
Calle de  la  L ech u g a , núm ero  1, cuarto  principal.

PONTOS DE SUSCRIOION: E a  M adrid, ofieínaa dei periódico, calle de la  L ech u g a , 1. 
P rov incias , rem itiendo l ib ra n ia s  ó sellos. L a  suscric ion  se  pagará, a l  h ace r e l  pedido.

SECCION OFICIAL.
D ecretos adm itiendo la  Aimisioa del car­

go de esp itan  geueral in terino  de Ja-s Pro ­
vincias V ascongadas y N av irra  a l m a n s c i l  de 
campo D. Fernando  P rim » do R ivera y  Sobre- 
m onte; nombrando tam bién con carac te r de 
interino pnra dícbo cargo a l  de la  m ism a g ra ­
duación ü .  B i l ta s i r  Hidalgo y  Q ain t m a: de- 
iando sin efecto e l decreto de 23 d3 OctulDre 
últim o, por el qn e  fué nombrado segundo cabo 
de la  cap itan ía  g enera l de las P rovincias Vas­
congadas y N avarra  e l m ariscal de campo don 
Ju a n  de Acevedo y  Perez, y  nombrando pa a 
el m ism o destino a l brigadier D. Carlos de 
G ardyn  y  A laña.

—Idem  concediendo la  g ran  cm z de laó rden  
civ il de M aría V ictoria á  D. Miguel Boscli y  
Ju lia , ingen 'ero de Montes; la  cruz de prim era 
c h se  de la  m ism a órden á D. Ensebio Ju lia  y  
Garcia-Xuñez; y  la  sencilla , á  D. José M aria 
B eltran  y  Fernandez y  D. José M aría de G avi- 
r ia  y  Fernandez de Matoneo.

— Real órden trasladando á  la  cátedra de 
H 's to ria  n a tu ra l, vacante m  e l in  titu to  de 
sejíunda enseñanza d í  Ve:'gara, dotada con el 
suel.io de 2.Ó00 pesetas anuales á  _D. Serafín 
S anz  y A yud que  desem peña la  m ism a asig ­
n a tu ra  en  e l in stitu to  d^ Toledo.

__Idem  m andando se provea por oposicion la
cátedra de com plem ento de A lgebra, Geome­
tr ía , y  Trigonom etría-rectiline v y  G eom etria- 
analitica  de dos y tres d i ¡lensionas correapoa- 
iliente 4 la  facu ltad  de ' ¡encía«, s 'cc io n  de 
E x ac t 18 vacante en la  universidad de V a­
lencia.

PROVECTO DR LEY DE MONTES
PRl'.SKSTADO POB EL MISISTIIO P E  FOMENTO X 

LAS CÓRIES.

La cu estijn  de montes es, á  no dudarlo, una  
de las m as graves y  de las m as difíciles que 
pa>'dan som eterse á  la  deliberación de los 
C uerpos cole.'ialadores ¡ difícil y  g rave por lo 
que a l órden ju ríd ico  se reflere; grave y  difícil 
au n  por los oácuros y  complejos problem as 
adm inistrativos y  aun  sociales que en  s í en­
tr a ñ a  E n  n inguna o tra  cuestión presén tase 
con caraetéres m 'is dudosos el trascendental 
p ro b i‘m a de la  acción individuai en compe­
tencia con la  acción del Estado ; y  el carác te r 
secu lar de las masan m ontuosas, su  influencia 
evidente, jwro aun  no liien deslindada, sobre e l 
clim a; su  acción protectora en las cordilleras 
contra  la  fuerza corrosiva de laa aguas; su  in­
flujo sobre la  distribución do las corrientes su ­
perficiales y  sub te rrán eas , y  m il otros acci­
dentes de detalle que fuera  in term inable  rese ­
ñar, hacen en  p rim er té rm iao  del a su n to  en 
cuestión  u n  problem a de ciencia un a  y mil 
veces p lan teado , resuelto  en  parte , y  en parte  
som etido au n  á  ardorosa discusioo. Y  en cu an ­
to  á la  m a te ria  juríd ít'a  se reflere , el origen 
confuso de m últip les derechos que e l E stado, 
os p u eb lo s . las corporaciones y  lo í p a rticu la - 

{res sa em peñan en deslindar d u ra n t • años y 
años sin  consegui: lo; derechos que casi n u n ra  
títu lo s  legitim es d e ñ n e n , n i abusos 8 culares 
justiflcan , es causa  do conflicto constante  para 
la  adm inistración que h a  de decidir p o r via 
g u b e rn a tiv a , y  p ara  los tr ibunales que en  ú l ­
tim o caso han  de d ic ta r su  fallo ejecutivo.

E n  n in iju n a  o tra  esfer i del o'rdcn social tie­
ne m enos fuerza y  m enos victorias h a  conse­
guido el esp íritu  individualista y  dem oíTÍtico 

de n ues tro  siglo; ni en m as alto grado im pera 
cierto grado d? socialismo politico; n i con m as 
invasor em puje se m ozclan, penetran  y  con- 
fundim los derechos del propietario , los usos 
de ¡Oí pueblos, loa aprove hn.mientos, 6 trad i­
cionales 6 abusivos; n i, en sum a, mpnos im ­
pera e l principio fecundo de !a propiedad des­
lindada y conocida, y  los sagrados derechos 
que á  la  propiedad son inherentes. Oomo m e­
dida salvadora en ta n  funes ta  situación, y  i>or 
an gu stias  crecientes del Tesoro, acudióse por 
leyes anteriores á  desam ortizar en g ran  parte  
la  riqueza forestal de nuestro  suelo, y  aunque 
e n  efecto entregáronse á la  venta m illones de 
hectáreas, con se r  m u y  grande la  riqueza que 
la  H acienda por e s 'e  medio obtuvo, no lo fué 
tan to  como lo hu b i ra  sido si po r proce iimien- 
to.-J reg u U res  y  ci.'ntíflcos se hubiese ejecu ta ­
do este g ra n  ac to , para  e l que irran vigor sé 
requeria , ma.s tam b ién  requeríase g ran  p ru ­
dencia. Vendidas m asas enorm es s in  qu e  el 
E stado  tuv ie ra  conciencia c ierta  y  conocimien­
to  prèvio de lo qu e  á  la  ven ta  en 'reg ab a ; ven­
d idas en  confusion lam entable, sin  deslindar 
servidum bres y derechos, sin  tasación  c ien tí- 
flca, sia  definición geom étj'íca, s in  inventario  
forestal; llevando en s í e l gérm en, tsn to  m as 
am enazador, cuan to  m enos conocido de recla­
m aciones, pleitos y  nulidades, en  m alas con­
diciones llegaron ciertam ente a l mercado es­
ta s  cuantiosas r iq u  zas. y  la  p arte  aleato ia  
p ropia  de cad:i monte vendido obli¿,'aba a l com­
p rador ¿  reducir e l precio de 8U oferta, con 
tando a llá  en su  m ente y rebajando e a  sus 
cálculos u n a  crecida prim a de seguro,

S in  em bargo, á pesar do este esfuerzo po­
deroso y  de esta  resolución estrem a, con des­
prenderse t’l E stado de nías de s  ;Í3 m illones de 
hectiíreas de te rreno  de m onte, no por eso 
quedó en  m ejor situación n i  m as saneada la 
p arte  escluida de la  desamortización.' lo q u e  
antea fuera  de lo i 10 millonea de hectárons, 
fué despues de los cu itro  m illones esceptua- 
dos: la  m ism a confusion da derechos continviú; 
y  Hun cuando gracias á  la  actividad y  á  la  in ­
te ligencia del cuerpo de m ontes logróse reg u ­
larizar los aprovecham ientos, n i  por fa lta  de 
personal pndo hacerse la  v ig ilano ii tan  activa 
‘■orno linbiera convenido, n i  por fa lta  de re -  
curaos pudieron repararse  los daños por la  ig ­
norancia y  l a  codicia consum ados, Di por falta 

legislación vigorosa y resnelt;» p u  lie- 
ro n  deslindarse derechos, n i por estas y  otras 
razones pudo la  ciencia dasonóm ica d a r loe 
b rillan tes  resultados qu e  en  otraa naciones, y

m u v  principnlm ente en  Alem ania, realiza de 
continuo.

A rep a ra r daños de tam aña  cu an tía  encam í­
nase el a  IJunto proyecto de loy, en e l quo no 
o cu lta rá  e l  m in is tr j  que suscribe que se p ro ­
ponen trascend en ta ífs , gravísim as, pero  á su  
entender fecundas innovaciones.

Acudo, en  p ri "e r lu s a r ,  á  p r ''s ta r  auxilio i  
n u  'Stra quebran tada  H acienda, que tan to  ne­
cesita de profundas y  enérgicas reformas: á 
est-í fin lleva m as a llá  d>' lo que las leyes an te ­
riores llevaron  e l priocipio desam ortizador, y  
bajo bases m as ám plias propone la fo rm acion  
de u n  nuevo catálogo; de esta  suerte  hallará  
la  H acienda, con sorpresa agradable, que aun 
la fa lta  m ucho po r desam ortizar en  punto  á 
riquez cs íbrestales; que no son pocos los m en ­
t í s  de los que n i e l m inisterio que lleva au 
nom bre, n i  e l m ism o m inisterio de Fom ento, 
tienen  conocimiento, o"cial al menos, y  que 
en  unas f  o tras provincing andan  perdidos al 
acaso, sin qu e  el catálogo ac tu a l los determ i­
ne, n i nadie ó á la ven ta  los disponga, ó á una 
esplotacion reg u la r y  científica los consagre. 
Pero  como la  práctic i es provechosa consejera; 
como los organism os adm inistra tivas tienen  su  
m anera  da ser, su  tradición propia y su s  legí­
tim as , a u n q u e  á  veces exageradas exigencias, 
p a ra  e v ita r  conñietos y estériles lu c h is  entre 
uno y  otro departam ento , y  garan tir los io te -  
teses de la  hac iend i, q u ‘ hf>y á  todoa otros in ­
tereses deben sobreponerse, da la  ley som etida 
á la  deliberación de las Oórtes, intervención 
d irecta  y  poderosa á  dicho ministerio en la  for­
m ación del nuevo catálogo, y  determ ina aun 
qu e  decididam ente pssen á este centro oficial 
todos los m ontes que , y a  por esta  nueva l“y, 
ya por leyes a n te r io r 'S ,  resu lten  enagenable.s.

Mas p j r  b ien  del T 'so ro , p i n  ev itar daños 
que e l pasado nos m uestra  p a n  mejorar las 
condiciones de toda nueva suba.sta. p  isan del 
m inisterio  de Fom ento a l de H acienda, m ien ­
t r a s  la  operacion desam ortizadora se prolon­
gue , los ingenieros de m ontes que necesarios 
sean  p ara  conservar, aprovechar regu larm ente 
y  e n treg a r en  situación  propia de deslinde, 
cabida, tasación y pliego de condiciones las 
m asas forestales que sucesivam ente váyanse 
som etiendo i  pública su b a s ta . De est? modo, 
am pliindo  el lím ite de ICO hectáreas ú 120; 
de.scubriendo y entregando á  la venta m uchos 
m iles de hectáreas hoy ignoradas; suprim ien­
do e l espacio de u n  k ilóm etro  que para  la 
acum ulación de partes  m ontuosas señalaba la 
yív citada ley; dando independencia a i  m inis­
te rio  de H acienda, y  robusteciendo su  acción 
desam ortizadora, hace el m in isterio  de Fom en­
to  cu a  .to puede hacer puede en  este  trascen­
den ta l y  difícil problem a financiero, que es 
es hoy preocupación constante  y constante te­
m or de propios y  de estrañoa. No son estos los 
ún icos intereses que el m inisterio de Fom ento 
debe p r o t ^ e r  y  debe en la  m edida de sus 
íuerj.as desnrroUar: loa usos com unales, los 
vecinales con goces, los apovecliam íentus de 
los pueblos, todas estas p rácticas socialistas 
ileben i r  desapareciendo a l disfru te confuso, 
ir reg u la r, dem oledor y  prim itivo del suelo, 
bueno es q« a  se sustituya  la  propiedad indi­
v idua l, gérm en  de todo propraso, garan tía  da 
todo órden y  corr.totivo eficacísimo contra esta  
e3 ¡)€c ie  de socialismo cam pesino, no ta n  tu r ­
b u len to  n i  ta n  am enazador como e l socialis­
m o  qu e  b ro te  en tos grandes centros indus­
tr ia le s  al estruendo de las m áquinas, en tre  el 
h u m o  de I ts  chim eneas y  por v ir tu d  del cho ­
qu e  y  p o r la  concentración de m iles de h u m a ­
nos sércs, cuyos sufrim ientos y  cuyas a sp ira ­
ciones tam bién , por decirlo así, se condensan, 
y  oomo vapor con d en ad o  ru  :en; pero socia­
lismo que uo por ser m anso y  tranquilo , y  
■^uizá por serlo y  no llam ar por el tem or a l re ­
medio, es menoá funesto  a l país, m enos cor­
ru p to r de las clases ru ra les  y  m enos.am ena­
zador p i r a  e l porvenir de la  pa tria , cuyas fuer­
zas cnei'Va, g a s ta  y  destruye .

Bien com prende e i m inistro  que suscribe 
que e s ta  re f irm a  no puede realizarse en  u n  dia 
n i puede im provisarse en  una  sola ley; m as no 
por esto deja de ab rirla  cauce, de ofrecerla es­
tim ulo  y de b rindar con derechos á  las claaea 
ru ra les , que s i bien ae aprovechan á buen  té r ­
m ino  y por tranqu ilos derroteros, conducirán 
este trascendental problema de n u estra  vida 
m oderna, por e l qu e  ha de trasform arse la  an ­
tig u a  existencia de nuestras poblaciones ag rí­
colas en o tra  m as acom odada a l  e.spíritu de 
nuestra  civilización y. de las nuevas litw rtades 
políticas por e l m ovim iento revolucionario de 
Setiem bre conquistadas. Tiil es la  segunda de 
las cuestione.^ quo e n e l a d j  jn to  proyecto de 
ley  se p lan tean  y  en loa lím ites de lo posible 
se  resuelven; cuestión por o tra  p í r te  que  se 
enlaza con la  que a l  principio de este p ;e ám - 
bulo  se d iscu tía  , puea á  la  creación de m iles 
de pequeños propietarios, a l  cu ltivo  do te rre ­
nos hoy abandonadoaal h a -h a  d íva^tadoradel 
leñadjT ó á los cap.ichos del ganado vagabun ­
do, h a  de aucoder u n  período fecundo de c rea ­
c ió n  de pjqueñort cap ita les, y  de este  modo h a  
de acrecentarse por m anera, aunque lonta, se ­
g u ra , la  fuerza contríbu tív  i del país. O tra 
te rcera  cuestión se p lan tea  en  la  ley  á la  d e ­
liberación de las C ám aras som etida, y  es la  
que se  reflere a l deslinde, y a  in terno , y a  e s -  
te rio r da derechos, con goces y  se 'v iduiabres 
qu e  hoy hacen  im posible, y  de esterilidad h ie ­
ren  la  m ism a propiedad forestal que con ca­
rác te r de ta l propiedad privada á  p rim era  vis- 
t s  se p resen ta .

A m as de las an terio res, o tra  cuestión su r­
ge; y  ea creada po r la  série de coifiic tos que 
han  provocado p o ru ñ a  p arte  la  an tig u a  legis- 
Incion de m ontea, las a?p iiac ij.ics del Estado 
á  ejercer s u  influencia sobre un  elem-jnto so­
cial que, en concepto de m uchos, bajo la  a c ­
ción protectora del E stado debe halla rse  siem- 
pro, y  po ro tr.i p a rte  el esp íritu  desceu traliza- 
d o r y  em inentem ente ind ívvlualista y  dcmo- 
c ático que  inspiró á  las Cortos C onstituyen­
tes la  ley orgánica m unicipal y  provincitJ, Y 
en  este pun to , y  p u e s  solo se  t r a ta  de poner

an  claro artícu los dudosos y  de arm onizar le ­
yes respetables por su  carácter, p^r su  origen 
y  por los derechos que consagran, n o  menos 
qu e  por los intereses que p  otegen, a l m inis­
tro  no h a  hecho o tra  cosa que ac la ra r lo dudo­
so, in te rp re ta r  lo in terpretable y  sujetarse en 
lo  posible a l esp i ’i t a  de unn y  o tra  legisla­
ción, no te n  opuestos y contradictorios, como 
u n  exam en  su p  'rflcial de aquellas y  estas le­
ves , y  u n  desconocimiento científleo de la 
cuestión  técnica, pudieran h sce r qne se e re - j 
yese á  p rim era  v is ta  y  antes de m as prolijo y  ' 
co :cienzudo exam en. Por ú ltim o, s i corta  es 
la  superficie de m ontes que á la p roiuccion 
m aderab le  y  á  la  protección de nuestro  auelo 
se reserva, es suficiente, dados nuestros re ­
cursos y  nuestra  a c ‘u a l siti^c ion , p ara  que la 
ciencia dasonom ica se  ejercita en  trabajo in ­
tenso, ya que no en  un a  estensa superficie de­
m uestre  con hechos palp ibles la  fecundidad 
de sus principios; a traiga á s í la  opinion p ú ­
blica, hoz  desdeño.sa y  prevenida, y  vaya pre­
parando con el trabajo modesto d • lo presente 
mayores em presas p a ra  ío futuro.

E n  m ateria  ta n  grave, donde los vicios aoa 
ta n  antiguos y  ta n  profundos; donde los in te ­
reses son tan  contradictorios; donde toda la 
trad ición  con su  inercia se opone á radicales 
reform as, preciso es p ara  aplicar el remedio 
reconocer an tes  con ánimo decidido toda la  
profundidad del mal; esto h a  inventado en la  
m 'd id a  de su s  fuerzas ol m inistro que suscri­
be: planteados están  los problemas, y  á  su  en­
tender en  g ran  p a rte  resueltos; pero en todo 
caso, las Cártea, con su  sabiduría y  su  patrio ­
tism o, co rreg irán  loa defecto» de la  obra; y  si 
preciso fuere, la renovarán por com pleto, a ten ­
ta s  solf) á p rocurar los intereses de la  pa tria , 
que á  l'i p a r son los a l t  )s intereses del progre­
so hum ano,

F u ' dado en las consideraciones que prece­
den. e l m in is troque suscribe tiene e l honor de 
som eter á  las Cortes e'. adjunto proyecto de 
ley.

M adrid 5 de Noviembre do 1872.—E l m i­
n is tro  de Fom ento. José Echegaray,

PROYECTO DK LEY,

A rtículo 1.“ Para los efec'os de la  presente 
ley , se entieiide por m onte toda porcion do te r­
reno cuya superficie sea sup ¡rior á 10 h ec tá - 
reaa y  so halle  constantem ente cubierta  de 
cualqu ier especie de plantaa espontáneas 6 de 
arbóreas p u js ta s  por la  m in o  del hom bre ''on 
el fin directo de obtener m adera 6 leña, d de 
contener los efectos dañosos de la  denuda­
ción.

Art. L o sm on tesso  consideran divididos 
por su  pertenenciíi en  cuatro  clases:

1.® Montea del Estado.
2.^ Montes de los pueeblos ó de establecí- 

mieatoa públicos con participación del Esta:1o, 
así en  la  ren te  como en e l cspital.

H.® M ontes del rea l patrim onio.
4.® Montes de particu lares.
A rt. 3." Se declara  subsistente e l a rt. l.®de 

la  ley de 1.“ de Mayo de 18.%; y por lo tan to  
se -considerarán en  eáta lo de venta los m ontes 
de los prim eros grupo=! á  que se refiere e l a  - 
tíeu lo  anterior, csceptuándose los que con a r ­
reglo á  la s  bases establecidas en los artículos 
siguientes se destinan;

I ."  Al aprovacham iento com ún de los ve­
cinos de los pueblos respectivam ente in te re ­
sados.

2 . '  A la  preduccion m aderable, bien bajo la 
posesion to ta l ó parc ia l del Estado, ó bien con 
la  in tervención do este, según lo dete. m inan 
las leyes.

A rt. 4," S erá  objeto de la  prim era escep- 
cion del a rtícu lo  precedente en cada pueblo 
poseedor de m onte ó m ontes un a  superficie fo­
restal que  se de term inará al efecto á  presencia 
de delegados del pueblo interesado, y  que en  
n in g ú n  caso eacederí de ta n tas  veces cierto 
núm ero de hectáreas como vecinos tenga  aquel 
en el m om ent j  e .'i que se dé principio á  la  de­
m arcación . I .a  suporficio que como tipo se 
fijará p a ra  dicha dem arcaci m  será:

Ocho hectáreas en  pueblos qu e  no compren­
dan  m as de 300 vecinos.

Seis en  los que pasen de 200 y  no tengan  
m as de 500.

Ouatro_en todos loa que pasen de 500.
E stas  'fem arcacioaes se efectuarán, siempre 

que sea posible, fu era  del monte ó m ontes que 
reu n  m  la s  condicipnes d-j estension y especia 
arbórea que se señalan  en  e l a rtícu lo  s i­
g u ien te .

A rt. 5.“ L a  escepcion 2.® d e l art. 3,“ co m ­
prenderá  todos los m ontes que, hallándose in  
cliiidos en  las dos prim eras clases del a rt. 2.'', 
y  no habiendo sido objeto de la  dem arcación á  
qu e  se refiere el precedente, se liaHen pob la ­
dos de pino, roble ó haya  en u n a  estension por 
le  menos de 120 hectáreas.

Ari. 6,® Para el cómputo de dichas 120 
hectáreas no se entenderán sum adas como on 
l i  ley  de 24 de Mayo de 1863 las m asas arbó­
reas  que  en tre  sí d is ten  menos de u n  kilóm e­
tro; pero tam poco se considerarán como mon­
tes d is tin to s  rodales separados por u n  moro 
calvero. E stos casos dudosos sersao lverán ao - 
bre e l te rreno  por los funcionarios encargados 
de la  formacion del catálogo de que h ab la  el 
a rtícu lo  sigu ien te , teniendo en cuen te  la s  c ir ­
cunstancias orográEcas y  tofwgríficas que dan 
ó q u itan  su  un idad  das^nóm ica á las espresa- 
d i s  maaas arbóreas,

Art. 7 .“ Los minist"rio3 de Haeien U  v F o ­
m ento p.-ocedcrán inm ediatam ente , de com ún 
ac u e rlo  y  bajo las bases eatableci las en  los 
artícu los p recedeíites, á  la  formacion de un 
catálogo definitivo donde deberán constar de­
b idam ente  claRificados, con espresioa abrevia­
da de su  estado n a tu r a l , legal y  fo re s ta l, los 
m ontes que se  de-^íinaa á  la  venta y  los que, 
según  e l a rt. 3.°, so eaceptúan d¡ e lk .

Art. 8 .“ De todos !o.s m o a t b que resu lten  
enagenablís  S3 in c au ta rá  desde luego el m in is ­
terio  díí H acienda ; y  correrá á cargo esclusivo 
j le  dicho m inisterio, no solo lo que se refiera á 
la  venta de esos m jn tes , sioo tam bién  a l  apro-

vecharaieato  y  conservación de los m ism os ín» 
te rín  no se efectúe s u  enagenacion.

Art. P ara  e l debido cum plim iento  de 
los dos artículos an terio res, el m inistro  de F o ­
m ento  pondrá á  las órdenes del de H acienda 
p arte  del personal técnico d ■ que dispone, y  la 
Ju n ta  superior de v e n ta s , con cuatro  inspec­
tores generales dol cuerpo de montes d es tin a ­
dos a l efecto, ent:m derá en todas las consultas 
y  propuestas qtie en  r  'presentación del m i­
nisterio d ’ H acienda form ulare e l personal 
técnico indicado desde los diversos d istritos en  
que funcione.

A rt. 10. L a  circunstancia  de hallarse  sin  
form ar e l catálogo no obstará  á  la  prosecución 
de la  v en ta  d é lo s  m ontes c laram ente  enage- 
nables por h s  leyes anteriores y  p o r lo  dis­
puesto en  los artícu los 4.‘’ y  5.® de la  p resen­
te; p T o  todos los m ontes que se vendan desds 
el d ia  de la  prom ulgación de esta  ley deberán 
consignarse en el catálogo, y  respecto á  la  v a ­
lidez de esas ventas se e sta rá  á  lo qu e  se re ­
suelva de com ún acu er lo por los m in istros de 
H acienda y  Fomento.

A rt. 1). De los m ontes que según e l a r ­
tícu lo  4 .“ se dedican a l  aprovecham iento co­
m ú n , se encargarán  los pueblos respectivos, y  
los d isfru tarán  librem ente sin  o tra  in terven ­
ción de órden superio r qu e  los reclam on las 
decisiones de alzada en las diferencias conve- 
c in a h s  que  ae su sc ita ren , ya an e l uso de di­
cho aprovecham iento, ó  y a  en e l ejercicio del 
derecho que se otorga en  el a rtícu lo  siguiente .

A rt. 18. E n  todo monte de aprovecham ien­
to  com ún tendrá cada uno de los vecinos dere ­
cho á  ce rra r en  coto redoado y  apropiarse la  
parte  a lícuo ta  quo le corresponda, siempre 
que renuncie  a l disfru te com unal y  dem uestre  
p o r u n  acto m ateria l, como la const 'uccion de 
un a  casa ú  otro análogo , e l propósito formai 
de som eter dicho coto á u n  cultivo agrario 
perm anente.

Los reg lam en tos que  se dicten p ara  la  eje­
cución de esta  ley  especificarán la  indole y  es­
tension de ta les actos.

Art. 13. Cuando en  las áreas que quieran 
cerrarse en v ir tu d  de lo dispuesto en e l a r ­
tícu lo  an terio r hubiere arbolado m aderable, 
s e r i  este vendido en  pública subasta  con las 
form alidades prescritas p a ra  la  enagenacion 
de los productos de los dem as m ontes públi­
cos, y  '^u im porte ing resará  íntugro en  la  Caja 
del pueblo in teresado.

A rt. 1 ' .  I jOS m ontes com prendi ¡os en la 
p rim era  clase del art. 2.“, y  eaceptundos da la  
enagenacion en  v irtud  del párrafo segundo de! 
artícu lo  3.”, qued an  bajo la  posesion y custo ­
d ia  del E stada, ejercidas por el m inisterio de 
Fom ento .

E n  los m ontea que  íbrmando la segunda cla­
se  ilel antedicho a rt. 2.° ao esceptúen tam bién 
de la  v en ta  por igual concepto que los anterio­
res , in te rvend rá  íisimismo el Estado por con­
ducto  del ministerio de Fom ento  para  la  deter­
m inación y  aprovecham iento de la  ren ta  espe­
cífica do lo i mismo=, con el fin de g a ran tir  el 
cap ita l y  en arm onía con lo prescrito  en  e l a r ­
tícu lo  ^  de la  nneva ley m unicipal. A  este 
efecto el cuerpo de ingenieros del ram o pro- 
p o n d ráy  e l m inisterio de Fom ento aprobará los 
planes de aprovecham iento de loa m ontes á 
que eate párrafo se reflere.

S in  em bargo, ¡os pueblos in teresados podrán 
á su  vez form ar sus planes de aprovecham ien­
to  y elevarlos a l m inisterio de Fom ento , quo 
los estud iará  sim ultáneam ente con loa que le 
sean propuestos p o r el citado cuerpo de inge­
nieros.

A rt. 15. Q uedan abolidas todas las p rác ti­
cas de congoce vecinal en  los m ontes de loa 
pueblos reservados á  la  intervención adm inis­
tra tiv a  del m inisterio de Fom ento.

A rt. 16. Tampoco subsistirán  en osos m on­
te s ,  n i en los de esteblecim ientos públicos ni 
en los del Estado, servidum bres que no sean 
de origen legítim o y  com patibles con la  con­
servación y fomento de arbolado.

L as il;ígítim as y  las incompatibles con la  es­
presada producción cesai áns aquellas desde el 
momento ea  que se com pruebe su  ü eg itim i- 
d id ;  y  estas, prev ia  indem nización que se ve­
rificará e n  la  form a que  ae fije en los reg la ­
mentos.

A rt. 17. E l rea l patrim onio y  los p a rtic a -  
larea podrán efectuar por su  p arte  igaa ies  re­
denciones á las establecidas en  e l a rtícu lo  an ­
te  io r en cuanto  á  la s  s.Tvidum bres que g ra ­
v iten  sobre su s  m ontes respectivos.

A rt. 18. En todo m onte, bien sea de carác­
te r  público ó privado, que  enente dos 6 m as 
co-propietarios, podrá cualqu iera  de estos pro­
m over la  refundición de dominio, siguiendo 
loa t r  im ites que para  cada caso señalan  las 
disposiciones reg lam entarias que á  este  fin se 
dicten.

A rt. ly . Podrá igualm ente promover cual­
q u ie r propietario de monte e l deslinde de este, 
con todas ó con parte  de las propie !ades confi­
nan tes, en  la  form a que requiera la  naturaleza 
posesiva de la? fincas objeto de la  operacion, y 
quo será  fijada en  loa reglam entos.

A rt. 20, E l m inisterio da Fom ento tendrá 
siem pre e l derecho de iniciativa, é  intervendrá 
activam ente en todo lo que se refiere á lo dis­
puesto en los dos artícu los an terio res, cuando 
las operaciones de refundición de dominio ó 
deslinde afecten á los m o a tes  colocados bajo 
su  custodia ó  intervención.

A rt. 21. Isa ai.iguno de los m ontes coloca 
dos bajo la  dirección del niinisterio de Fomen­
to  so perm itirán  aprovecham ientos uo locali­
zados, fuera  de aquellos ca^os escepcionales 
c a q u e  dasonóm ícam ente deban  autorizarse.

A 't .  22. E n  todo distrito  forestal la  dote- 
cion de ingenierori y  de empleados subalter- 
n  )S d e l ram o seri proporcional a l  área que en 
é l  com prendan los m ontes dep en den tes  del 
m liiííterío  de Fom ente, y  á  cad a 'lo tac ion  de 
ingenieros corresponderá* solidariam ente el 
c irgo de red ac ta r todos Ij s  años ?iIeiaorias de 
recOBOcimíento y  propuestas da aproveciia- 
m ieatoa decenales referentes á  montes cuya 
superficie con tanga en  sum a, y  por lo menos,

ten tos m iles de hectáreas como ingeniero# 
com prenda d icha dotacion.

Instrucciones oportunam ente espedidas p u n ­
tua lizarán  la  estension y  form a que han  de 
darse á  estos trabajos.

A rt. 23. Del im porte de los aprovecha­
m ientos á  que se refieren loa dos a rtícu lo s  an ­
teriores se destinará  una  p arte  á  cub rir gastos 
de conservación y  fom ento que ex ijan  e l m on­
te  respectivo ú o tro , siem pre que este  y  e l 
aprovechado fueren  del m ism o dueño.

Art, 24. E l coste de apcrtu iti de cam inos 
forestales, de preparación de vías fluviales, de 
construcción de c usas de g u a rd a  y dem as m e ­
jo ras que DO constituyan  gasto anu a l á cargo 
de los productos del m onte será  satisfecho res­
pectiva y  equ ita tivam en te  con cantidades de­
ducidas del im porte de los m ontes enagen a- 
blas según lo d isp  ¡esto e n  el a r t .  3.°

A rt. 25, E l E stado podrá:
1,® A dquirir m ontes perteni^cientes á  pue­

blos 6 establecim ientos públicos en loa casos 
que así convenga a l buen servicio,

2,* P e rm u ta r sus m ontes con los qu e  cor­
respondan á  cualqu iera  de las o tras tres clases 
de la s  cu a tro  establecidas en e l art, 2.*

3 , ' Em prender por su  cuen te  las operacio­
nes necesarias p ara  poblar de arbolado los m on­
tes calvos, los arenales y  dem ás terrenos qne 
no slrvíin de u n  modo perm anente p ara  e l  es­
tablecim iento del cultivo agrario , indem nizan ­
do en  au  caso á los dueños de ios terrenos e s -  
propiados.

E stas adquisiciones, perm utes y  espropia- 
cioncs se verificarán con loa requisitos y  for­
m alidades que se estab l-cerán  en  articu ioa de 
reglam ento.

A rt. 26. La corona gozará  en el régim en y 
adm inistración de los m ontes de su  rea l pa­
trimonio de toda libertad  q  ie e l a rtícu lo  s i­
guiente  concede á lo s  particu lares en  los su ­
yos, V loa g uard as de ella te nd rán  en  su s  per­
secuciones y  ju icios legales ig ua l fuerza qua 
la  que sa otorga á  los pe' tenacientea a l cuer­
po de guardería  de m ontes públicos.

A rt. 27, Los m ontes deslindados pertene­
cientes á  p ir ticu la rc s  no se rán  objeto de m as 
restricciones que las im puestas por las reglas 
generales de policía , y  por e l sagrad  ) deber 
qu e  e l Estado tiene de velar por la  in tegridad  
del patrim onio de los menores.

Art. 28. E l gobierno d ic ta rá  los reg lam en ­
tos necesarias p ara  la  ejecución de la  presan­
te  ley.

Art. 29. Quo la n  derogadas todas la s  leyes 
y  disposiciones que se ha llen  en oposicion con 
io prescrito en U  rre sen te  ley.

Madrid 8  de Noviembre de 1872,—E l m inis­
tro  de Fom ento, José E chegaray.

Dice e l D iario de Barcelona qu e  en la  ta rde 
del m arte s  e l doctor L etem endi levantó e l apó­
sito de la  herida del Sr. P u ig  y  L lagostera, 
dejándole com pletem ente libre, y  observó que 
presen taba  el m ejor cstedo. S in  embargo, el 
eafermo no se halla  au n  fuera  de peligro, por 
cuanto  despues de haberse combatido todos 
los síntom as que  se p resen taron  anteanoche 
apareció uno  que  hace  tem er que el pu s haya  
infectado e l aparato  circulatorio.

Se h a  concedido e l empleo de com andante 
a l cap itan  de ia  g u ard ia  civil D. José M an- 
g la n o .

Tiene entendido un  periódico que m u y  en 
breve podrá hacerse con regu la ridad  to4o el 
servicio de trenes por las vias férreas de Z ara­
goza á B arcelona y  á A lsásna; pues adem as de 
los m uchos m aquin is tas y  f i ^ n e r o s  que se 
h a n  presentado en  1-is oficinas de la  estación 
de Barcelona, solicitando laa  plazas de los que 
se h a n  declarado en huelga  , sabem os tam bién 
que el Consejo de adm inistración de d icha com­
p añ ía  h a  contrátado á  a lgunos m aquin is tas en 
Madrid y  P arís  los que deben encargarse  iam e- 
tiiatam ente de su s  destinos.

Habiendo ll'‘gado á  noticia del gobernador 
civiLde Valencia, Sr. Charquea, la  esiatancia  
de un a  fábrica de moneda falsa en la  casa del 
alcalde de Mogente, ofició inm ediatam ente al 
cap iten  de la g u ard ia  civil D. Antonio Rome­
ro , p ara  que se personara en  a l giencioaado si­
tio  y  proceilier.i a l rscoaocim iento de la casa 
del referido alcalde.

Practicado el reconocim iento, e l cap itan  de 
ía  guardia civil Sr, Romero se encontró dos 
m áquinas coa todos los ú tiles necesarios p ara  
hacer moneda fa l s a , a lgunas arrobas de este 
acuñada y a ,  cortadas varias  barras  de co­
bre, y  a lg un as arrobas de recortes de esto ú l ­
timo metal.

Los tres operarios que se  encontraban on la  
casa fueron detenidos, no habiendo podido h a ­
cer lo m ism o con e l alcalde p o r haberse fu ­
gado.

E l «Times» y  e l cM orning-Post» h a n  em ­
prendido u n a  cam paña contra la  tendencia quo 
hoy p resen ta  la  ley de loa jornaleros agríco­
la s , la cu a l tiene y a  su  órgano en la  prensa 
titu lad o  «The Union C' onicle.» E ste  periódico 
defiende la  doctrina de que todo trabajador 
agrícola ti-ne  derecho á  u n a  parte  proporcio­
n a l del te rritorio  nacional.

 ̂E l Tribunal del Pueblo ha publicado u n  te ­
leg ram a de Vigo dando cuen ta  de que  e l par­
tido republicano do aquella  ciudad se había 
declarado inti'anaigente en u n a  nuraeroes re ­
union, abordando re tira r  los poderes á aua ro - 
presentante-j-en la  Asamblea j  negar obedien­

cia  a l Directorio,

Ayuntamiento de Madrid
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L A S C Ó R T K S .

A yer se hicieroQ m euos preg^ in tas  que 
de costum bre en  e l Congreso, por lo  cual 
pudo continuar la  disousioa sobre el p ro ­
yecto de ley  estableciendo el Banco hi­
potecario, si b iea  fué in terrum pida para  
d ar lu g a r  à  la  votacion definitiva de la  
l e y  que fija las  fuerzas navales. Muchos 
diputados de la  m ayoría  estaban  ausen­
tes. y  los republicanos, que lo no taron , 
tuvieron por conveniente abandonar el 
salón, p a ra  que se perdiera un  tiem po 
precioso y  no se vxitara ay e r l a  ley , que 
de seguro se votará hoy. ¡Cuántos incon­
venientes tiene cualquier sistem a de g o ­
bierno cuando nadie cum ple coa su deber!

E l Sr. M orayta reanudó su in te r ru m ­
pido discurso, am pliando las considera­
ciones que expuso el d ia an terior, y  de las 
cuales dimos conocimiento á  nuestros le c ­
tores.

Insistió en que estando v igen te  la  ley  de 
11 de Octubre de 1869, que declara  libre 
en  su  articulo 1." la  facultad de crear 
Bancos territo ria les, de emisión, e tc ., no 
h ab ia  necesidad de venir á las Córtes 
á pedir autorización para establecer un 
Banco hipotecario. Si se quiere u n  esta ­
blecim iento privilegiado, entonces, da­
cia, de nada sirve aquella ley. Según el 
orador, n in g ú n  beneficio h a  de reportar 
el país de esta  lam entable escepcion. El 
Banco favorecido nace con u n  capital de
50 m illones, y  sin em bargo , el gobierno 
va  à  en tregarle  346 m illones en pagarús 
de bienes de la  nación y  175 que han  de 
im portar los bienes hoy  eximidos Je  la  
desam ortización, pereque  según e l señor 
m inistro  de Hacienda serán  desam ortiza­
dos. Todo el que busca un depositario, 
procura que este ten g a  buenas garan tías , 
lo cual no  sucede en el caso especial de 
que se tra ta . Beneficios del Banco, según 
el o rador republicano: se en ca rg a  de la 
cobranza de los pagarés y  en treg a  el g o ­
bierno 1 y  l i4  por loo de los que no co­
b re , y  corao se cobran anualm ente unos 
200 millones, la ventaja es g ran d e ; ade­
m as, el Banco se queda con el dinero que 
cobre hasta  que venzan los semestres, y  
m ientras tau to , dará  al gobierno el 6 por 
100 de las cantidades que vaya cobrando, 
y  com o el dinero no lo  h a  de tener en 
carte ra , sino que com erciará con él, po ­
d rá  prestar a l Tesoro á un  a lto  interés; 
por fin, la  suscricion de los 300 millones 
de billetes que ha  de em itir el gobierno, 
la  h a rá  el Banco, ganando  esto 1 y  1¡4 
por 100 sobre el efectivo que la suscricion 
produzca, y  se le autoriza para  que se que­
de con la  m itad  de la  emisión al tipo 
que el gobierno fije, si le  parece b ien . De 
esta  m anera fué acum ulando ca rg o s , con 
g ran d e  energía.

E l señor ministro de Hacienda, m ani­
festando que dejaba p a ra  o tra  sección re ­
batir las apreciaciones hechas por el se­
ñor M orayta, dió a lgunas ligeras espli- 
caciones sobre sus proyectos.

E l Sr. Bona pronunció un estenso dis­
curso en defensa del dictám en. Hablando 
del estado general de la  Hacienda dijo, 
que no  es posible m ejorarle en  un  m o­
m ento dado, sino que serán  precisos a l­
gunos a ñ o s , y  creer que nivelando los 
gastos con  los ingresos, aunque se desor­
ganice la  adm inistración , es posible, 
como preocupación puede considerarse y  
n ad a  m as; según el orador, no es posible 
la  nivelación de los presupuestos sin au­
m en tar los ingresos. E l déficit de la  H a­
cienda no  se debe á  la  revolución, sino 
que es m uy an tiguo .

Manifestó esperanzas de que la  situa­
ción del pais m ejore, y  por consiguiente 
los recursos para  a tender á  las grandes 
necesidades. Defendió despues al Banco 
de París diciendo que e ra  muy estimado 
en toda  Europa y  que h ab ia  prestado in ­
mensos servicios a l país. No e ra  un p ri­
vilegio la  autoriisacion del Banco, pues á 
nadie se qu ita  el derecho de p resta r sobre 
h ipotecas; pero se dan los pagarés á  di­
cho establecimiento como un com ercian­
te  cualquiera da  á  un  corredor cierto n ú ­
m ero de le tras p a ra  que se las coloque en 
u n a  plaza, sin  que h ay a  nadie  que vea en 
esto n i privilegio ni monopolio.

E n  la  sesión de la  noche continuó su 
discurso el Sr. Dona. Xegó que e l Banco 
hubiera de realizar ganancias colosales 
corao habia supuesto el Sr. Morayta, es- 
tendiéndose en  consideraciones sobre este 
particu lar, dem ostrando que la  operacion 
era necesaria y  que es preciso sa lvar la  
situación económica.

El Sr. M orayta insistió rectificando en 
cuanto liabia dicho, terciando desp ies en 
la  disoision los Sres. Gorostiza y  Gutiér­
rez Gam ero. E l Sr. M orayta retiró su voto 
particular.

De estasprim eras discusiones sobre Ha­
cienda, toáoslos  oradores que han  tom a 
do parte , si bien se han  servido de ella 
para  hacer propaganda en favor de sua 
respectivos partidos, h a  resultado u n a

tr is te  conformidad-, que la  situación no es 
b u e n a y  que es preciso pooer grandes re ­
medios. Sobre cuáles son m as oportunos, 
es probable que oigam os a lgo  en los pos­
teriores debates, porque nunca, y  m ucho 
menos en las graves cue-stiones á  que nos 
vamos refiriendo, debe lim itarse  la  opo­
sición á  censurar los proyectos presenta­
dos, sino proponer otros, porque de lo con­
trario , n ingún  resultado provechoso pue­
de esperarse.

La sesión del Senado tuvo poca im por­
tanc ia . K1 Sr. Lasala protestó de que en 
un  documento se dijera que una comision 
del Senado debe llevar á  la  sanción del 
m onarca u n  proyecto de ley , cuando la 
Constitución dice q ie la  facultad de hacer 
las  leyes reside única y  esclusivamente 
en las Córtes. E l señor m arqués de Seca­
ne  pidió la  palabra, pero el incidente no 
pudo continuar porque se opuso á ello el 
señor presidente, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el reg lam ento . E l señor m i­
nistro  de M arina prom etió llevar en  b re ­
ve á  las Córtes el proyecto aboliendo las 
m atrículas de m ar.

Púsose despues á  discu.sion e l proyecto 
de ley sobre el ferro -carril de M adrid á 
Malpartida y  de Mérida á  Sevilla, siendo 
desechado un  voto particu la r del Sr. Diez, 
empezándose á  discutir la  to talidad.

No dam os el e s tra d o  oficial de las se­
siones de ayer, p a ra  dar salida á  otros 
originales, y  por haber espnesto en lo  d i­
cho lo principal que en ellas hubo.

DISIDENCIA INOPORTUNA.

Eco de España;» pero en presencia de las 
encontradas opiniones de los mismos, 
cree dominado a l partido de la  restaura­
ción por el san ton ism o, y  m anifiesta que 
este m al h a  de perjudicar á  d icha solu­
ción por buena y  d igna  que parezca. Y en 
esta  convicción, el periódico revoluciona • 
rio pide y  anhela que se unan todos los 
hom bres im portantes de lo.s partidos que 
quieren salvar á  España del abism o que 
am enaza trag a rla , llevando consigo en 
el mom ento crítico ia  necesaria dósis de 
am or patrio, y  sobre todo de abnegación 
y  desinterés.

¿De qué sirve, pues, que la  sirena de la 
prensa llam e en apoyo del jóven  D. Al­
fonso á  los hom bres de la  revolución, si 
« lando  estos responden a l llam am iento  
tienen  que quedarse e:i la  an tesa la  m ien­
tra s  los dueños de la  casa d irim en sus 
contiendas? ¿De qué sirve el llam am iento 
incondicional, cuando lo prim ero que se 
hace por los borbónicos es e x ig ir  prom e­

sas y  juram entos?
Creemos, por lo tan to , que la  disiden­

cia en tre  los partidarios y  los enem igos 
de las alianzas es im prudente, im política 
é inoportuna para  su causa, y  esperamos 
que todo se a rreg le  en  la  g ra n  reunión 
del Círculo alfonsino. De esta m anera  se 
ac la ra rá  la  situación de los que aun t ie ­
nen  u n  pié en el campo liberal, y  sabre­
mos quiénes están con nosotros y  quiénes 
con tra  nosotros.

Desgraciados estáu los borbónicos en 
la  lucha que sostienen contra  la  E spaña 
revolucionaria. Dias hace que indicam os 
el novísimo procedim iento que habían  
adoptado p a ra  acrecentar el núm ero  de 
sus partidarios, fundado en la  convenien­
cia  de realizar alianzas con algunos de 
los elem entos conservadores del país; m ás 
ta rde  hicim os n o ta r  la  disidencia su rg id a  
en el seno del a lfonsism o, respecto á las 
condiciones en  que debían verificarse 
dichas alianzas y  los requi.sitos que debe­
r ían  reunir los revolucionarios que llam a­
sen á  la  puerta del palacio B asilew sk i, y 
ú ltim am ente hem os dado la  noticia de la 
Ju n ta  m ag n a  que h a  de celebrarse en  el 
Círculo moderado el dia 17 del corriente 
mes. No es dudoso que en dicho dia vol­
verán  á  su rg ir  las contrariedades con que 
tropezó la  fusión de las dos ram as borbó­
nicas, y  que se m arca rá  de un a  m anera 
concreta la  división en tre  los transigen ­
tes é in transigentes del alfonsismo. Esto 
hace que se aguarde con cierta  im pacien­
cia el dia 17 de N oviem bre, porque nadie 
quita la  im portancia re la tiva que encier­
r a  la  congregación  de los eóoios dcl 
Círculo conservador alfonsino. Y si fuera 
necesario a lg ú n  nuevo argum ento  que lo 
com probara, lo tendríam os en las frases 
que nuestro colega «El Eco de España^ 
publica en su núm ero de hoy; según el- 
mismo, la Ju n ta  g en era l de sócios debia 
celebrarse de todas m aneras en el mes de 
D iciem bre, por lo que el adelan to  de la  
convocatoria en trañ a  a lg u n a  causa espe­
cial, que no a n a liz a , por lo m ism o que 
(lesea la  concordia. Añade que seria de 
lam entar q u e , por e rro r en  los inform es 
ú  otras causas, lleg a ra  á  re in a r m ala in ­
teligencia donde hasta  aho ra  solo h a  rei­
nado unanim idad, y  prom ete en te ra r  al 
público de cuanto haya  sobre el p a r ticu ­
la r, especialmente si los hechos respon­
den á las promesas de los conciliadores. 
aE l Tiempo,» por su parte , manifiesta que 
.se ha  hecho la  convocatoria por ü n  nú ­
m ero considerable de sócios que solicitan 
la  renovación de la Ju n ta  d irectiva del 
Círculo alfonsino.

Si recordam os que hoy  form a p a rte  de 
dicha Ju n ta  directiva a lg u n a  persona de 
g ra n  significación en  el movimiento re ­
volucionario de Setiembre, y  que los a l - 
fonsinos in transigentes solicitan que to ­
dos cuantos ingresen  en su campo lo h a ­
g a n  ai g rito  de viva A lfo n so  X I I ,  detalle 
de que es fácil se h ayan  olvidado algunos 
de los sócios del Círculo, podrem os sep tar 
con la  pretensión fundadísim a de no 
equivocarnos que entre los verdaderos al- 
fonsinos y  los m ontpensieristas vuelve á 
levantarse u n a  b a rre ra  que no consegui­
rá n  sa lvar la  fuerza de la  san g re  n i los 
consejos de la  prudencia.

¡Y en qué ocasion ocurre estol P recisa­
mente eu los m om entos en que a lg ú n  pe­
riódico conservador revolucionario ib a  á 
rea lizar u n a  franca  evolucíon! ¡Precisa­
m ente en  los momentos en  que declara 
dicho diario que todo está  perdido, a rru i­
nado, desm oralizado y  deshecho ; en que 
las leyes están  conculcadas y  son iluso­
rios para  e l hom bre de bien todos los de­
rechos \ \ P recisam ente cuando declara 
que aquí hace falta  un  cam bio absoluta­
m ente radical, que ni señal deje de cuan- 
•to hoy existe 1 Son sus p a la b ra s : no vaya  
á  creerse que exageram os.

De todas las soluciones posibles, el co­
lega  revolucionario habia llegado á  fijar­
se en la  que defienden -Rl Tiempo» y  «El

u n iv e rso , en

LA ENSEÑANZA OFICIAL
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II.

Estam os plenam ente convencidos de 
que cualquiera persona de solo mediano 
criterio, dotada de un a lgo  de buen sen ­
tido, que libre de toda prevención haya  
leído nuestro prim er artículo, y puesto un 
poco su atención en su contenido, y  des­
pues h a g a  comparaciones y  m edite sobre 
la  doctrina que a llí dejam os sen tada, so­
bre las ideas que allí hem os vertido y  so­
b re  los puntos de notable diferencia que 
existen respecto á la  enseñanza conside­
rad a  en lo que es y  debe ser en sí misma 
y  en sus aplicaciones y  resultados, su ju i­
cio, su elección, su resolución y  su d ictá ­
m en serán instantáneos, y  no hay  que 
preguntarle  á  cuál de las dos dá  la  prefe­
rencia.

Ahora bien. F ija  la  atención en todo lo 
que hem os espuc«ito, sin dejarse m over 
por la  m as leve distracción, esa persona 
es ta rá  p reparada p a ra  exam inar sin pa ­
sión, y  resolver con toda im parcialidad 
la  s iguiente  cuestión que naturalm ente , y  
sin n in g ú n  esfuerzo, ¡¿urge del fondo de 
la  ley  sobre la enseñanza, á  saber-

¿Es ju s to  y  conform e á derecho que los 
cursos recibidos en un  establecimiento li­
bre y  los títulos p o r  ellos conferidos ten­
g a n  la m isma valide:^ que los cursos y  tí­
tulos ganados en un establecimiento ofi­
cial? E s ta l la  confianza que nos inspira 
la  justic ia  in trínseca ó que encierra  esta 
pregunta , que n in g ú n  inconvenientepon- 
driam os en encom endar su resolución al 
hom bre mas apasionado por J a  am plia li­
b e rtad  de enseñanza, con ta l  que hubiese 
de escuchar la  voz de su razón y  de su 
conciencia antes que la  voz de la  pasión ó 
del interés. Sin em bargo , en las epide­
miologías se lee haberse visto inundadas 
a lgunas poblaciones grandes (g randes 
h ab rían  de ser) de epidemia de suicidio 
que hizo bastantes víctim as. Si, pues, en 
a lgún  tiempo y  de creencias religiosas 
m as a rra igadas hubo epidem ia suicida 
de u n a  enfermedad que para  con traería  se 
necesita oprim ir antes y  sofocar á  la  r a ­
zón y  encadenar el instinto  de conserva­
ción, nada  estraño fuera que en  nuestros 
tiem pos sobreviniera a lguna epidemia 
que atacase a l sentido com ún. Porque en 
efecto, se necesita darle una estocada pa­
ra  v o ta r  por la  igualdad de resultados ó 
de va lo r en un  asunto de ta n  trascenden­
ta l im portancia y de ta n ta  desigualdad y  
diferencia en sus condiciones.

E n  todos los órdenes de cosas la  prim e­
ra  que se busca, ó la  prim era que se im ­
pone, es la  relación de proporcionalidad. 
Quítese esta relación, y  desde aquel m o ­
mento el desórden y  el caos sustituyen a l 
órdeu y  á  la  luz; la  disolución á  la  unión 
y  arm onía; en fin, la m uerte  á la  vida. 
Estúdiese bien el universo, estúdiense los 
séres todos que lo ocupan, exam ínense 
todos los hechos, todos los fenómenos, 
todas laa modificaciones, todas las causa."?, 
todas las leyes, y  en todo, absolutam ente 
en todo, sin escepcion n in g u n a , se ha lla  
dominando la  ley de la  proporcionalidad; 
hasta  los hechos simples sin  m as elemen­
tos que su propia existencia, ser in tran s ­
misibles, indescriptibles, si se les estudia 
en sus aplioacione.^ y  relaciones, cuales­
qu iera  que estas sean, nos pre.sentan esa 
ley, pero ¿cómo? de u n a  m an era  ineludi 
ble. ¿Qué indica ese grande  hecho provi­
dencial? Qu.3 la  justicia está  in sc rita  con 
caractÍTes visibles para  todo el m undo y  
para  todo el mundo indelebles do quiera 
que tendamos la  vista, en todos los pun­
tos del espacio, en todos los órdenes del

todos los momentos del 
tiempo; y  como la  justicia  está encarna­
da  en la  ley de proporcionalidad, a llí don­
de existe la  una está irremisiblemente la 
o tra , son absolutam ente y  por necesidad 

intrínseca inseparables.
Pasemos de ese órden de la  naturaleza 

a l órden m oral y  social, que no son sino 
fieles trasuntos suyos, y  no pueden ser 
o tra  cosa, y encontrarem os ese mismo he ­
cho; que cuando falta, no por sí, porque 
es im posible, sino por las pasiones y  a r ­
b itrariedades de los hom bres, sentimos 
todos una cosa en nuestro in terio r que nos 
repugna, es el sentimiento de justicia qu'^ 
lo encontram os lastim ado 'por ese hecho, 

haberse faltado á  la  ley de la  p ro ­
porcionalidad. Regístrense todos los Có­
d igos de todas las naciones-, se encon tra ­
rá n  leyes bárbaras, leyes crueles y  fero­
ces que sublevan todo sentim iento hu m a ­
nitario . ¿Por qué? Por no encontrarse la 
debida proporcionalidad en tre  el crim en 
y  su castigo. Se buscaba esa proporciona­
lidad por aquellos legisladores; pero el 
espíritu tiran te , rigoristico  h as ta  la  cruel­
dad de aquellos tiempos les ofuscaba, y 
creían  encontrar en un  r ig o r  de.'ipropor- 
cionado el único remedio que ellos con­
cebían p a ra  las enfermedades sociales, y 
quedaban satisfechos porque de buena fé 
veian en ese rigor la  proporcionalidad. 
,Qué objeto se propone el órdeu jurídico 

a l establecer la  circunstancialidad a g r a ­
vante  y  atenuante en los delitos? ¿Qué 
b:isca toda ley  a l cr¿ar un premio lo m is­
m o que a l prevenir un castigo y  el ju ra ­
do p a ra  adjudicar el uno y  aplicar el otrol 
Todos, absolutam ente todoi sin  oscep- 
cion, en todos los ordenes y  especies de 
relaciones así de fam ilia com o do am i­
gos, como de ciudadanos, así legislati­
vas como de costumbres y  en las pura­
m ente afectivas nos dirigim os instin ti­
vam ente  por esa ley, que sin cesar está 
obrando sobre nosotros y  de cuya infiuen 
eia no pueden separarse ni el individuo 
n i la  sociedad sin destruirse.

Siendo, pues, esto asi, no  se comprende 
e l empeño que tienen algunos en igualar 
los estableíjimientos de enseñanza libre 
con los de la  enseñanza oficial en  el valor 
de cursos y  títulos, no habiendo igualdad 
de con liciones sino diferencias radicales 
para  la  autorización de la  enseñanza. 
¿Dónde está  la  ley  de proporcionalidad 
en tre  los muchos y  delicados requisitos 
que se exigen del que a^spira á ser cate­
drático de u n  establecimiento oficial y  el 
n inguno cuasi que se pide a l que quiere 
enseñar en establecimiento libre? ¿Es jus­
ta  la  igualdad de derechos habiendo ta n ­
t a  desigualdad  de deberes? ¿No se ve 
aquí un privilegio odioso , repugnante  y 
deprim ente para  un a  clase tan  d igna y 
ta n  elevada como la  p rim era  que pueda 
haber? Sujétense á  los aspirantes á là  en­
señanza libre á las oposiciones (de Seguro 
que no todos los que hoy se h a n  puesto á 
catedráticos como fray  Gerundio se puso 
á  predicador, se presentarían  á sufrir se­
m ejante prueba) y  entonces h ab rá  ju s ti ­
c ia , h ab rá  proporcionalidad. Mas ahora, 
¿no se com prende e l riesgo que hay  de 
que ocurra a lgo  no m uy conforme á  m o­
ra l y  á delicadeza faltando un sueldo fijo 
que siquiera sea mezquino y  m iserable 
ofrezca al profesor un medio para no mo­
rirse de ham bre?

No se crea que á  pensar y  espresarse 
así el que suscribe le m ueva su  posicion 
m oral, no; así lo conoce y  así lo  dice. Es 
partidario  y  muy partidario  de la  libertad 
de enseñanza, porque lo es de todas las 
libertades ; pero la desea bien reg lam en ­
tada , y  espera se reg lam en tará  si lleg a  á 
publicarse la  ley  de Instrucción pública 
que ta n ta  fa lta  hace.

G erona Noviembre 1872.
F r a n c isc o  C a s t e l l v í  t  P í l l a b b s .

D edicada la  sesión de ayer á  la  discu­
sión de las medidas financieras del .señor 
Ruiz Gómez, no sorprenderá á  nadie que 
d igam os cuán exiguo e ra  el núm ero  de 
los diputados asistentes a l Congreso. Como 
no se esperaban escándalos parlam enta­
rios, los diputados representaban á  sus 
electores en los paseos y  en las oficinas. 
Solo así se esplica que no  pudiera votarse 
definitivamente el proyecto de ley  que 
fija las fuerzas navales, desde el m om en­
to  que la  m inoría  republicana abandonó 
el salón de sesiones.

Sensible es que los representantes del 
pueblo consagren  tan  escasa atención al 
m as im portante de todos los debates, y  el 
que m as in teresa  tam bién  á  los contribu­
yentes.

bandera  que la  fuerza popular de esta 
corte reg a la  á  los voluntarios y  milicias 
disciplinadas de la  g r a n  Antilla.

Los oficiales del cuerpo le  obsequiarán 
en el mismo dia con una comida.

Hemos oido as-'gurar que en  el caso de 
ser nom brado  alcalde popular uno de los 
candidatos que cuen tan  con m as proba­
bilidades de triunfo, p resen tarán  la  re ­
nuncia de sus cargos varios oficiales de la  
milicia ciudadana.

Escitam os á  todas las clases de la  m is­
m a á  que no procedan de ligero  y  se abs­
tengan  de toda m anifestación hostil ha.s- 
ta  que sean conocidos los ac tos del nuevo 
presidente del m unicip io , cualquiera que 
sea el que resulte elegido.

Dícese que D. Cárlos ha  acordado crear 
un consejo de g u e rra  compuesto de vein­
ticinco personas elegidas en tre  las mas 
peritas en d irig ir  partidas.

Lo que seria  necesario que se aconseja ­
r a  a l pretendiente, en v ista  d eque  la  opi- 
nion pública  no  responde como quizá 
esperaba en n in g u n a  provincia á  las  fac­
ciones de Cataluña, se le aconsejara, deci­
mos, que no se acordara  o tra  vez de repe­
t ir  la  escena de Oroquieta.

No es cierto, como dijo un  periódico, 
que los individuos del m inisterio acusado 
h ayan  pedido permiso a l presidente del 
Congreso para  asistir á las reuniones de 
la  comision.

Se dan tan tas  noticias sobre este parti­
cular, que apenas h a y  una de la  cual pu­
d iera  decirse, no que sea creíble, pero ni 
aun  verosímil.

La comision encargada de d a r  dictámen 
sobre la  proposicion de ley  en que se pe­
d ia la  abolicion de la  pena capital, le ha  
dado favorable; pero solo respecto á  deli­
tos políticos.

¿Y dejará á  los tribim ales el cuidado de 
decir siempre qué delitos son políticos ó 
comunes? La precipitación es siempre fu ­
nesta, y  en este asunto p.iede serlo m as 
que en n ingún otro.

.^yer siguió hablándose de ag itación en 
Andalucía, presentación de a lg u n a  fac­
ción republicana y  salida de M adrid de 
a lg u n a  persona de m ucha significaciou 
d en tro  del partido.

P o r  fortuna creem os destituidos de fun­
dam ento  todos estos rum ores.

C ontinúan los diarios conservadores 
publicando cartas  y  te leg ram as de felici­
tación ó de am istad, dirigidas á  las per­
sonas que com ponían el m inisterio contra 
el cual los republicanos creen prudente la  
acusación.

Y estos republicanos, transigen tes  ó in­
transigentes, siguen  recibiendo cartas y  
te lég ram a-5 de adhesión de m uchísim os 
pueblos. Lo m ism o les sucede á  los ca r­
listas, á  los moderados y  á  los m iniste ­
riales.

En toda  esta  actividad se ve un desór­
den que apenas podria  concebirse.

Cada uno de los partidos políticos, divi­
didos en dos fracciones, proporcionan 
un espectáculo desconsolador para  el 
país.

E l dom ingo sale p a ra  Cuba el teniente 
corouel de artillería  de la  m ilicia D. F e r ­
nando de la T ó rn en te , portador de la

M ientras a lgunos aseguran  que la  m a­
y o ría  de las Córtes se ha lla  profunda­
m ente dividida, los ministeriales lo nie­
g a n  term inantem ente . Dicen estos que si 
en  dos ó tres cuestiones com pletam ente 
libres h a  habido distin tas apreciaciones, 
no  h a  sucedido lo m ism o n i sucederá en 
las que sean de trascendencia y  vitales 
para  el gobierno.

No creemos en realidad que convenga 
una división en las circunstancias actua­
les, y  si así lo com prenden los diputados, 
dentro de poco tiempo h a  de verse si tie­
nen razón los m inisteriales.

Gomo decimos en o tro  lugar, ay e r no 
pudo votarse definitivam ente la  ley  fijan ­
do las fuerzas navales, porque los di p u -  
tados republicanos abandonaron  el salón 
de sesiones.

Si todos los medios se creen buenos p a ­
r a  hacer oposicion á un  gobierno, este po­
d r ía  decir, que a l no vo tar en con tra  los 
republicanos están  conformes con cual­
quier proyecto de ley .

Es lam entable que la  falta  de asisten  • 
cia de los señores de la  m ayoría  dé lu­
g a r  á  espectáculos com o el de ayer tarde. 
Es b ien  seguro, que si se hubiera tra tad o  
de a lguna de esas cuestiones personales, 
de las que puede sa lir  un escándalo, la 
concurrencia sería  muy num erosa.

¿Sucederá ru ch as  veces lo que ayer? 
Esperam os que se ten d rá  m uy en cuenta 
y  que no  h a b r á  que lam en ta r  m uchas vo­
taciones inútiles.

Sabíamos que el señor m inistro  de la 
G uerra t  n ia m ala  m em oria, como lo 
com pnteban los hechos de haber olvidado 
su prom esa de acabar con los carlistas en 
20 dias y  conceder m uchos de los ascen­
sos de que ta n  pródigo se m uestra  á  per­
sonas cuya principal recom endación es su 
h isto ria  reaccionaria; pero nunca podía­
mos suponer que olvidase en  20 y  tan tos 
dias haber adoptado un a  determ ina don 
tan  g rave  como la  que se refiere á  la 
vuelta al servicio de los oficiales que h a -
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y . . . ,B ld 0 d e s p í d a »  l e í  n .¡ ,m o  p o r  d e l i -

‘“ n * d o  « j -
la s  r e s p e t o  á  l a  a u te n t ic id a d  d e  l a  c ircu ­

l a r  e n  qu e  se  c jo a s ig n a b a n  lo s  d e re c h o s  d e  

L h o s  o fic ia le s , c i r c u la r  q u e  fu é  c o m u n i­

c a d »  á  lo s  o e o tro a  m i l i ta r e s  e l  d ia  11 d e  

Octubre, e l  s e ñ o r  g e a e r a l  C ó rd o v a  se  to ­

m ó  d os ó  t r e s  d ía s  p a r a  r e c o r d a r  lo  que  

p u d ie ra  h a b e r  so b re  d ic h o  a s u n to .  N i si­

q u ie ra  c o n s e rv a b a  m e m o r ia  d e  h a b e r  f ir ­

m a d o  l a  c i r c u la r .
L o  que  p a re c e  q u e  e l  g e n e ra l  C ó rd o v a  

n o  o lv id a  e s  l a  c a p i ta n ía  g -enera l d e  l a  

i s l a  d e  C uba.

N u e s tro  c o le g a  t r a s p i r e n á ic o  ..LeSoir,)» 

p ,ib lic a  e n  u n o  d e  sus ú l t im o .  
s ig u ie n te  su e lto , a c e rc a  d e l c u a l  l l a m a  

m o s  U  a te n c ió n  d e  n u e s t ro s  le c to re s ^  ^
,S e  DOS asegura  q ae  la  v isita  h -c lia  hoy  a 

M 'Thiers por e l Sr. Olózaga, e ra  p rincipal­
m ente m otivada por la  na tu ra leza  alarm ante  
de las ú lt im a s  noticias que  se  h a n  recibido de 
E spaña. C orren  ah-)ra en  C ataluña agentes 
de la  In te rnac i >nal como los partidarios de don 
Carlos. Es m u y  posible que  u n  dia ú  otro es­
ta lle  en  a l j u n  pun to  vecino á  la  frontera u n  
m ovim iento republicano parecido a l del F e r ­
rol, y  en  este  caso in teresaría  igualm ente, a  
las líos naciones im pedir las relaciones entre

los adeptos qu e  la  In ternacional cuen ta  en  las 
p rincipales ciudades m anufactu reras  de F ra n ­
cia  V los que ae h a  hecho en  poco tiempo^('n 
lo s centros industriales del Norte de España.

U n m ovim iento socialista en  Barcelona po­
dría  de term inar u n a  sobreesoitaeion sensible 
e n c im e s ,  M ontpeller, M arsella y  ea  toda la

cuenca m inera de Alais.
Es, por consig.iiente, n a tu ra l que el em baja­

dor de España haya llam ado la  a tención del 
gobierno francés acerca de l a  conexión de los 
in t reses de am bos países en  cuanto  á  la s  ag i­
taciones in tem acionalistas.»

L le o 'a  á  n u e s t ro  p o d e r ,  y  n o s  a p r e s u r a ­

m o s  & d a r l a  p u b lic id a d , l a  d ig n a  y  m esu  

r a d a  p r o te s ta  d e  lo s  d ip u ta d o s  p r o v m c ia -  

la s  d e  C á d iz , q u e  n o  a s is t ie ro n  e l  dia_2 á 

l a  s e s ió n  d e  a p e r tu r a  d e  l a  d ip u ta c ió n , 

t a n t o  p o r  l a  i le g a l id a d  d e  l a  c o n s titu c ió n  

d e  d ic h a  A sa m b le a  c o m o  p o r  la s  i n f r a c ­

c io n e s  d e  le y  c o m e tid a s  p o r  lo s  d ip u ta d o s  
e n  i a  m e n c io n a d a  re u n ió n , a l  a d o p ta r  d e ­

te rm in a d o s  a c u e rd o s .
C reem o s  q u e  l a  s im p le  l e c tu r a  d e l d o ­

c u m e n to  q u e  s ig u e  á  e s ta s  l in e a s  n o s  d is ­

p e n s a  d e  to d o  c o m e n ta r io ,  p o r  lo  c u a l 
n o s  l im i ta r e m o s  á  c o n s ig n a r  qu e  c re e m o s  

q u e  lo s  f i rm a n te s  d e  l a  p ro te s ta  h a n  o b ra ­

d o  c o n  a r r e g lo  á  lo  que  l a  d ig n id a d  e x i -  

j e  a l  h a c e r l a  p ú b lic a .
D ice  a s i  e l  d o c u m e n to  e n  cu es tió n :

pi-ovincíal, deliberando y constituyéndose sin 
la  asistencia de la m ayoría  abso lu ta  del núm e­

ro to ta l de (Üputados.
2.° Por haber resuelto  h  J u n ta  in te rin a  las 

a c t :s graves , de que solo la  dipntacion , des­
pués de constitu ida definitiva y  legalnient-. 
puede ocuparse, según  el a rt. 38 de l a  m ism a 

ley , infringido igualm ente. ,  ■ ,
3 ° Porque au n  cuando se qu ie ra  d a r a ia  

l^v.' que es te rm inante  , im a torcida in te rp re ­
tación y forzar la  aplicación del art. 42 a  casos
y circunstancias d e te rm in ad as, lo  cu a l es aD-

8-irdo se encuen tra  resue lta  la  ún ica  cuestión  
de esta  natu ra leza  qu e  se h a  suscitado en  la 
nación por rea l decreto, á  eon íu lta  del Consejo 
de E stado , declarando que son n u lo í los acuer­
dos que se tom en a l  in s ta la r las diputaciones, 
siem pre que no concurra  e l núm ero  le ga l de 

diputados.
Y  como que ni ia  dignidad de b s  firm antes, 

n i e l decoro de la  corporacion á que  perten e ­
cen les perm ite asociarse á  las ilegalidades 
com etidas, ni reconocer como leg itim a la  p re ­
sidencia á  costa de tan tos vicios creada, p ro ­
te s tan  eu  la  form a m as solem ne, que los per­
juicios que ocasione la  fa lta  de asistencia sea

im p;itable á los au to res de las infracciones co­
m etidas y á  los que pudiendo y dibiendo evi­
ta rlas , h asta  ah o ra  la s  h an  coi^entido  y tole­

rado.
Cádiz 4 de Noviembre de 18T3.
José González de la  Vega, d ipu tado  ^ r  San 

F ernando.—Fernando  de los Rios, diputado 
por A lcalá del V alle.—Manuel Barrocal, d ipu ­
tado por C'ádiz.—Francisco Ghircía R uiz, d ipu ­
tado por Jerez .—José Mellado y  E strada , d i­
putado por Bornos.—Ju a n  C errón, diputado 
electo por Jerez.— José L uis G ay, diputado 
p o r e l P uerto  de S an ta  M aría.—Ju a n  Moreno, 
d iputado por V illam artin .—Joaquín  Leouar, 
diputado electo por S an lú ca r.—José Sartou, 
d iputado por Los B arrios.—F rancisco Gonzá­
lez Obrego 1, d ipu tado  por Chielana.— M anuel 
Sánchez R om ate, d iputado electo por Jerez.— 
José B as 'id a , d iputado por U brique.— José 
M aría E ipinosa, d iputado por Alcalá de loS 
G azules.—José SoUs, d iputado por C eu ta .— 
Antonio de la  Rosa, d iputado clecto por 01-

YQTS..P

C o n  p o s te r io r id a d  k  e s t a  p ro te s ta ,  el 

g o í  c rn a d o r  du C ád iz  h a  su sp e n d id o  la s  

se s io n es  d e  l a  d ip u ta c ió n  p ro v in c ia l.

D E SPA C H O S T E L E G R Á F IC O S .

e l

1‘HOTESTA.

«La diputación provincial debiá reunirse 
■¿ del corriente según  decreto del gobierno 
p ara  ac tivar en este prim er período ordinario 
del año económico y ocuparse de la  valídéz ó 
nu lidad  de las ú ltim as elecciones.

L a  Asamblea consta de veintidós diputados 
á  quienes tocó continuar en  su s  puestos, mas 
quince que hnn sido elegidos en  h  pasada re ­
novación; to ta l tre in ta  y  siete, cuya m ayoría 

absoluta , diez y  nueve.
A sistieron á la  sesión de ap ertu ra  solo qu in ­

ce d iputados y  con esto insuficiente núm ero  el 
ssSor gobernador l  i decliró  abierta, posesio­
nando  de la  presidencia a l diputado de m as 

edad.
Pero el presidente levantó la  sesión por fa lta  

de núm ero, ateniéndose á lo que te rm inante ­
m ente diapone para todos los casos el artículo  
t2 de la  ley  provincial. Dice así; «Para delibe­
r a r  es necesaria  la  presencia de la  mayoría 
abso lu ta  del n ú m e 'o  to ta l  dejdiputados.» Ni 
habia necesidad de esta  prescripción m ien tras 
ex is ta  la  ju risp rudencia  que se observa en  to­
das la s  corporaciones y  prevalezcan la  sana 
razón, ia  buena fé y  el sentido com ún.

L os d ipu tados no  asistentes tienen  sus es 
cusas fundadas. H ay  adem as la  del dia, que 
es solemne en este paí.- .̂ Y  prueba d e  que su  
deseo es ocuparse de los asun tos públicos y 
cum plir su s  deberes, que s i no asistieron el 2  
n i  ay er que fué dom ingo, aqu í est in  hoy , que 
cjnsideran  el p rim er d i»  háb il del p resen te  

mes.
Conveniente es no.ocuparse de la  conducta  

del público asisten te , qu e  sin derecho, en inen 
g a a  de la  c u ltu ra  gad itana , coartó  la  libertad  
del presi 'en te  de edad y de a lg ú n  otro dipu 
tado, consignando solam ente los hechos con 
t r a  los cuales tienen  que sublevarse los hom  
bres rectos de tcdos los partidos.

Doce diputados, n i a u n  siqu iera  presididos 
por el p .esiden te  de edad que habir» levantado 
la  sesión, se declararon constituidos ic te  ina- 
m ente, an u la ro n  la s  actas de los diputados 
m onárquicos y  aprobaron la s  de los republí 
canos, no obstan te  que  a lg un as de esta s  con 
tienen  p ro testas gravísim as que pueden  d a r 
lu g a r á procedimientos erim inales, y  que evi­
den tem ente afectan  la  validez de la s  eleccio­
nes, procediendo despues á  la  elección de p re ­
sidente, vicepresidente y 'secre tarios, y  decla ­
rando constitu ida definitivam ente con doce 
individuos, cuatro  de lo s cuales tienen  sus 
ac tas  protestadas, u n a  Asamble i que consta 
de cu a ren ta  y  cuatro  miembros.

B asta  es;)licar esto p i r a  com prender la  n u ­
lidad  de todos loJ actos referidos.

Como d iputados propietarios y  electos los 
firm antes consideran que todo lo actuado e l 2 
del ac tu a l por doce d iputados , de ellos solos 
dos propietarios y  diez e lec to s , es nulo  y  de 
n in g ú n  valor , así como los acuerdos que en 
adelante tomen:

I .” P o r haber infringido e l  a i t .  42 de la  ley

S’ g u n d o s B o u ,  B asquetas, B a y a y  Mañero. Los 

cabecillas iban m in tad o s  , á  escepcion de Ta­
llada, que  m a rc h ib a  a pie.

L a  m ayor p arte  de la  partid a  se componía de 

ávenes d -  18 años, bien arm ados y equipados, 
pues solo 15 iban sin  arm as.

A la  noticia de que se acercaba la  colum na 
3alier.)n los carlistas háeia R iodeco ls , dete ­
niéndose á  m edia hora de la  Al orja. E u  efecto, 
a l  poco .a to  llegó la  fuerza que m anda e l coro­
nel Hernández y S'í dirigió contra  la partida, 
pero  esta  no aguardó  á  la  colum na, y  se en ­

caminó á  Puigcerver.
E n  o tra  carta  do G arcía, del 3, que inserta  

e l mism o periódico, se refiere que h ah ia  en­
trado  u n a  partid a  de 300 hom bres a l  mando 
de Banquetas v  Mañero de Mora. Exigió a l 
ayuntam ien to  200 duros, que debieron en tre ­

gársele.
Sobre las cua tro  de la  ta rde llegó una  co­

lum n a; en tre  am bas partes  se cruzaron a lgu ­
nos tiros p o r espacio d.! un a  h o ra , sin  que 

ocurriese n in g u n a  baja.
—Dice Za lu c h a  de Gerona de anteayer: 
«Nueve fueron las la ja s  que tuvo Saballs 

e n S a n F e l iú d e G u ix o l s ,  según  nos asegura  

u n  am igo de allá; de los heridos, hay  uno cer- 
de Tosa i  quien  se tendrá  que am p u ta r 

u n a  pierna; y  en  una  casa de cam po del té r­
m ino de B lanes hay  tam bién o tro , cap itan  en 
dicha facción, en  estado bastan te  grave.»

— Escriben de Gélida á u n  periódico de B ar­

celona con fecha 6 :
«Escribo esta  carta  para  com unicarle a lg u ­

nos porm enores sobre la  inesperada v is ita  de 
los carlistas, de la  que ya tendrá V. noticia.

P rocedentes de la  estación do M artorell l le ­
garon en  u n  tren , y  cantando him nos á  su  
rev  como unos 200 hom bres, según  la  ver­
sión m as genera l, pues no tu ve  ocasioü de 
contarlos por ser y a  casi de noche; iban m an 
dados por e l cabecilla M irct, X astallat y  dije­
ron que tam bién  G uin. Al llegar al puen te  de 
hierro llamado de San Salvador, detuviéronse 
y  un p iqueta  de ellos pasó á  ¡a estación, de 
donde se llevaron el m anipulador del te légra­
fo que gracias á b s  buenos oficios de u n  m a­
qu in ista  primero , y  de u n  castellano con 
mando (se ignora qu ién  seria), no echaron á 
perder, pues parece que  X astalla t quería  h a ­

cer tr izas  de todo.
M andaron desde luego á  los m aquinistas de 

u n  tren  de m ereaucías apagar la m áquina.

N u e v a - Y o r k  7 .— Se a s e g u r a  q u e  e l  se ­
ñ o r  F is b ,  m in is t ro  d e  N e g o c io s  e s t ra n je -  
ro s  d e  lo s  E s ta d o s -U n id o s ,  t i e n e  e l  p r o ­
p ó s ito  d e  p r e s e n ta r  l a  d im is ió n .

Se e s p e r a n  la s  d im is io n e s  d e  o t r o s  a l to s  
fu n c io n a r io s  p ú b lic o s .

P a r ís  7 . —  E n  la  B o lsa  se  h a n  co ti­

zad o :
E l  e m p ré .s tito , á  87 ,20.
E l 3 p o r  100 f r a n c é s ,  á  53 ,10.
E l 5  p o r  loo id . ,  á  84 ,80 .
E l in t e r io r  e s p a ñ o l ,  á 2 6 ,3 i8 .
E l e s t e r io r  Id e m , á  30,30.
L o n d r e s  7 . — E l e s te r io r  e s p a ñ o l , á  

2 9 ,95 .
N o se  h a  c o t iz a d o  e l  p o r tu g u é s .
'P a r ís  7 .— H a  l le g a d o  á  V e rsa l le s  e l s e ­

ñ o r  O re n u e  c o n  e l  t r a ta d o  d e  co m e rc io  
a n g le - f r a n c é s ,  e l  c u a l  h a  s id o  e n t r e g a d o  
iil m in is tro  d e  C o m erc io .

C o n s id é ra se  s e g u r a  u n a  a p ro b a c ió n  p o r  

l a  A s a m b le a .
C o n t in ú a n  a c t iv a m e n te  la s  n e g o c i a ­

c io n e s  p a r a  l a  c e le b ra c ió n  d e l  t r a t a d o  d e  
c o m e rc io  c o n  B é lg ic a  6 I ta l ia .

R o m a  7 .— S e a n u n c ia  l a  p ró x im a  c e le -  
le b ra c io n  d e  u n  C o n s is to rio , e n  e l  c u a l 
s e r á u  p re c o n iz a d o s  v a r io s  o b is p o s  f r a n ­

ceses ,
N u e v a - Y o r k  8 .— L e rd o  d e  T e ja d a  h a  

s id o  e le g id o  p re s id e n te  d e  l a  r e p ú b l ic a  de 
M éjico  p o r  u n a n im ii la d .  E l  p a í s  e s tá o o m -  
p le ta m e n te  t r a n q u i lo .

A m b e r e s  7 .— E l 3 p o r  100 e s p a ñ o l ,  á  

29  l l 8 .
E l  p o r tu g u é s ,  h  4 1 .
A m s te r d a n  7 .— E l 3 p o r  100 e s p a ñ o l ,  

á  29 3[4.
E l  3  p o r  100 p o r tu g u é s ,  á  41 . .

INSURRECCION CARLISTA.

Ayer se h an  recibido las siguientes noticias 
oficiales de Cataluñn;

íL a facc ió n  Saballa d ispersad! e l d ia S p o r la  
colum na del brigad ier Arrando en las cerca­

n ía s  de R iaña.
L a  colum na de G am ir dio alcance al ano­

checer del propio dia á la  facción Castclls en 
la s  a ltu ra s  de S an  Magin, haciendo algunos 
disparos de a rtille r ía  que la  causaron pér­

didas.
E n  el resto  de la  P en ín su la  reina tranq u i­

lidad. .>
__E l jefe carlis ta  C aste lls , según  han  referi­

do a l D iario  de Barcelona, á  su  paso desde 
M onistrol á  E sp a rrag uera , se d '‘tu vo  en l i  
g rande fébrica que a l  p ié  de esta  ú ltim a  po­
b lación ex is te  con la  razón socril de D. J.f=é 
P u ig  y  com pañía y  á c u y o  frente se ha lla  el 
Sr. P u ig  L lagostera. Noticioso de que en el 
edificio ex istían  arm as, las pidió el citado jefe, 
á  ¡o qu e  contestó  e l encargad? de la  fábrica 
que se  g u a rd ab an  únicam ente  p a ra  la  segu­
ridad del establecim iento, esponiendo a l  pro­
pio tiem po la  situación  en qu e  se ha llaba  el 
S r. P u ig  y  acabando p o r raanife.ítar que no se 
en treg a rían  las a rm as sino á  la  fuerza. Cas­
te lls  en  su  v isita  desistiría  de su  primitivo 
propósito, pues se  retiró  sin  que la  e x i^ n c ia  
tu v ie ra  u lterio r reaultadcj.

— La Itedencion del Pueblo, de Reus. del 5, 
publica u n a  correspondencia de la  Alforja fe­
cha del 4  , en  la  que se dice que e l sábado 2 
entró  en  aquella  villa u n a  partida  carlis ta , 
fu e r te  de 261 indivi luos , capitaneada por Ta­
lla d a  de T ortosa, á  quien  acom pañaban como

operación que practicó tam bién e l m aquinista 
del tre n  m isto  que  sale de V illafranca, que 
tuvo que retroceder con los pasageros camino 
de M artorell, debiendo pernoctar esto? en el 
pueblo de Gélida G racias á lo m uy listo qae 
faé  dicho m aquin is ta , aunq ue  no le  habían 
dado orden á  él p a ra  q u í  apag ara , se  debe el 
no te n e rq u e  lam en tar u n a  horrible catástrofe; 
pues era  la  intención de los carlis tas, como en 
parte  verificaron, q u ita r  algunos, ra ils  del 
pueiite  y  hacer chocar dos m áquinas en medio 

do éL
Mns cuando dieron la  órden, que fué a l  m uy 

poco ra to , estaban  la s  dos m áquinas apagadas 
y desvap-radas. no pudiendo, l>or lo tanto , ve­
rificar su  intento. S in  em bargo, la  que  los 
trajo á  ellos de M artorell la  dejaron enclavada 
en  m edio dsl puente , despues que, como dejo 
d icho, qu itaron  tre s  ra ils , escogí ndo el punto  
medio de u n  tram o á  otro, á  fin, seg ú n  ello.s, 
de p a rt ir  el puen te  y  p recipit ir la  m áqu ina  al 

lio desde ta n  elevadísim a altura-
im agínese quien  alcance á  ello e l espantoso 

cuadro  qu e  hub ie ra  oltecido ta l  espectáculo á 
haberse  realizado.

Me olvidaba decirlo que im pusieron la  cor­
respondiente pena de la  vida á  todos los em ­
pleados da la  línea sí no obtenían en  corto 
tiem po no se qué pretensiones. Todo lo que 
dejo expuesto lo verificaron en  menos de hora 
y me<lia, dirigiéndose despues precipitadam en­
te  por la  parte  de M asquefa en  donde so h a ­
b ían  de reu n ir  creo con Castells, qu e  a l salir 
de E sp a rrag u era  se dirigió por aquella parte 
según  versión de u n  testigo  ocular.

Acaba de lleg a r la  colum na del genera l An- 
d ía , com puesta de unas ochocientas plazas y  
un a  sección de caballería que  pernoctan  en 
esta. A  las seis de la  ta rde , ho ra  en  que le es­
cribo, estaba espcdita la  linca.

—Los carlis tas, p a ra  inu tilizar la  lín ea  te ­
legráfica de V illafranca á  Barcelona, ataron  
los hilos á  un a  m áquina y  levantaron los pos­
tes en  u n a  estension de seis kilómetros.

__E l g enera l Andía pernoctó an teayer en
San Q uintin , y  esta  m añana h a  salido en per­
secución de l a  facción C astells, com puesta de 

500 hombres,
—L as facciones de M iret y  G uin se b a tie ­

ro n  an teay er por espacio de un a  ho ra  con las 
tropas del gobierno, sin  resu ltado  im portante.

__S egú n  n uestra s  noticias, ha llegado á P a ­
rís  D. C árlosde Borboa y de Este. Según unos 
su  viaje parece que tiene por objeto realizar 
u n  em préstito  con los legitim istas franceses; 
seg ú n  otros, se relaciona con el asun to  de re ­
em plazo del S r. Arjona.

__E n  Pola  de L ena se p resen taron  an teayer
á  ind u lto  dos carlistas.

— E n  la  noche d e l m iércoles se p resentaron 
o tra  vez los carlis tas en  R ajadell y  com etieron 
la s  heroicidades de costum bre, quem ando los 
efectos de la  estación, los del telégrafo, des­
truyendo  este en  u n  g ran  trozo de línea, y  
am enazando gravem ente á los em pleados si 
continúan circulando los únicos trenes de via­
je ros que hoy  lo verifican.

m e fué concedida y  a l m ism o tiem po se m e 
encargó qu e  hiciese u n  viaje por tod;i la  isla 

p ara  averiguar cual es el esíado de la  insur- 
reccit-n. P .ira  esta conseguí cartas  de varios 
m iem bros do U  Ju n ta  cubana en  Nueva York 
p ara  sim patizadores con la  insurreeci*n resi­
dentes i“n  la  H abana. S alí de Nueva York el 

dia 3 y  llegué aq u ' e l 8 .
Dos ó tres d ias antes de m i arresto supe que 

era  vigilado por varios individuos. Yo no había 
violado las leyes del país, según  yo las entien­
do, y  de repente  m e dijo e l  jefe de la  policía 
que m e necesitaba en su  cuartel. Al acom pa­
ñ a rle  le  p reg un té  cual era  la causa  de m i de­
te n c ió n  y m e contestó haber recibido órdenes 
superiores p a ra  tenerm e seguro  y  con como­

didad.
Se m e señaló u n  cuarto  a l lado de la  oficina 

y  por la  noche m e pusieron una^cam a. Al dia
siguiente m andé á  buscar m i señora , la cual

perm aneció conmigo hast«  que f  li puesto en  
libertad , y  enviaron o tra  cam a p ara  ella. La 

com ida era  eseelente en can tidad  y  calidad, y 
e l in térprete  que  pusieron á  m i disposición, 

m u y  a ten to  y servicial.
E l jefe de la policía m e acom pañó a l palacio 

del cap itan  general. E l Sr. Ceballos m e pre ­
gun tó  cu á l era  e l objeto de m i viajs y  yo le 
contesté que p a ra  tener u n a  en trev is ta  con los 
jefes insurgentes. E l cap itan  general m e dijo 
que hab ia  sido arrestado por vérsem e en  co­
m unicación con individuos que  se sospecha 
sim patizan  con la insurrección.

Al d ía  sigu ien te  fu i puesto  en  libertad  y  de 
conformidad con una  invitación que  se m e lia- 
bia hecho volví a l palacio. E l general Ceballos 
m e dijo qu e  no h ab ía  inconvenien 'e en  que 
viese á  los in su rre c to s , advírtiéndom e que 
habia dificultades casi insuperables en  la  em ­

presa.
E l  general Ceballos le dió á  M. H enderson 

un salvo-conducto y  cartes de presentación 
p a ra  e l  genera l R iquelm e, com andante en  je ­
fe de las operaciones, y  p ara  el b rigad ier F a ­
jardo, gobernador de Puerto-Príncipe.

M. H  'nderson saldrá  e l 23 p \ r a  e l Cama- 
g ü ey  y  ocom pañará u n a  de las colum nas que 
a trav iesen  los d istritos insurrectos en perse ­
cución insurgentes. D u ran te  su  arresto  se le 
perm itió  ver y  e sc r ib irá  q u ien  quiso.

Los rebeldes capitaneados por Diaz, a ta ca ­
ron e l caserío del Cano, á  u n a  legua de Man­
zanillo . L a  llegada de u n  refuerzo de ca t ila -  
nes los obligó á  re tira rse , dejando seis m uer­
tos Los españoles tuv ieron  tres.

O tra  parte  de las fuerzas de D iaz atacó á 

L asal, pero sin  éxito.»
E n  el m ism o periódico leemos con referen ­

cia  á  Puerto-R ico:
«Los corresponsales de ios periódicos de la  

H abana en  aquella is 'a  dicen que los ánim os 
están  m u y  escitados y que se tem en  desórde­
nes en tre  liberales y  oonssrvadores^ E l go­
bernador R ivera h a  vuelto  á  España, según 

noticias.»

pase á  continuar sus servicios en  la  C oruña, 
nombrándose p ara  la  vacante que  este deja  á  

D. J u a n  Ceballos, escódente del cuerpo.

Par.-ice que en  breve em pezarán en la  u n i­
versidad cen tral las academ ias de profesores 
p ara  los alum nos, puesto  qu e  es favorable a l  
d ictam en la  comisioa enca lcada  de estudiarle.

E l miércoles 6  del ac tua l h a  estado en  pala ­
cio u n a  comision de la  «Asociación popular 
p ara  la  instrucción de la  clase obrera del dis­
tr ito  del Hospital,» á  en treg ar á  S. M. el rey  
u n  precioso tarjeton  ejecutado á  colorido y  oro 
p o r u n  alum no de la m ism a, en represen ta ­
ción de sus compañeros y  como m u estra  de 
g ra titu d  respetuosa por el reciente donativo 
en  favor de 50 alum nos pobres y aplicados.

P ildoras H ollonay .— U na Medicina Perfec­
ta .—N ingún  remedio hay  m as digno de la  
confianza de todo enfermo que estas célebres 
P íldoras; pues en  donde quiera  qu e  esté s i tu a ­
da la  enferm edad y  cualqu iera  que sea su  na­
tu ra leza , e llas la  rem overán. S u  operacion 
consiste en purificar la  sangre ; y  de e s ta  m a­
n era  no solam ente im piden la  acum ulación  de 
p a rtíc u la s  morbo.sas, sino que hacen  que los 
absoventes rem uevan  toda sustancia  co rrup ta  
ó deteriorada. Est;i es la  m anera  en  que las 
P íldo ras Holloway han  subido á  su  presente 
em inencia en  la  estim ación del público, que no 
aprecia sino la s  cosas in trínsecam ente buenas. 
La veracidad do estas observaciones se ra  a te s ­
tig u ad a  por los m illares de personas que  han  
ensayado estas P íldoras como e l ú ltim o  re cu r ­
so, y  logrado, con su  uso, re a d q u íiir  la sa lu d  
que creían  perdida p a ra  siem pre.

Agv.a Circasiana — E l Dr. Tolem an, de L ón- 
dres, dice con respecto  á este preparado: 

«Habiendo analizado los ing red ien tes del 
A g m  Circasiana, certifico: que no contiene 
m a teria  a lg u n a  nociva a  la  salud .

F irm ad o .—¿Jr. Toleman.— R. S.»

S egún  dice un  periódico , parece que el g e ­
n e ra l Acosta, que m anda el distrito  de V alen­
cia , ocupará el osrgo d s  eap itaa  g enera l de 
Castilla la  Nueva, re^ímplazándole e l m arisca l 
de cam po Sr. Pam pillon, y  obteniendo e l se ­
ñor Andía, el mando de la  division que  dejaría 
vacan te  dicho Sr. Pampillon.

T am bién se indica como próxim o el nom ­
bram iento  de cap itan  general de la isla de C u ­
ba , designándose por algunos para  ta n  im por­
ta n te  cargo a l  genera l Córdova.

E l com andante del regim iento in fantería de 
C uenca D. M anuel Escalona ha recibido el 
grado de teniento coronel, en  recom pensa de 
los servicios prestados en  los últim os suc.'soa 

del l^errol. ________

Desde anteayer quedaban  nuevam ente ad ­
m itidas en  la  estación de V alladolid las m er­
cancías con destino á  la  linea de Zaragoza por 
la  del ferro-barril del Norte.

A nteayer te rm inaro n  en  la  dirección de 
A duanas los prim eros ejercicios de opoaicion 
á  la s  p lazas de aspirantes á vistas. De 62 in­
dividuos qu e  h a n  solicitado exám en solo han  
sido aprobados en dichos ejercicios 28.

A nteayer se celebró consejo de gu e rra  en el 
F erro l, p a ra  fallar un a  causa form ada contra  
^  individuos.

Merced á  las activas gestiones de los seño­
re s  alcalde, jefe de estado m ayor de los volun­
ta rios é  individuos de la  comision de Milicia, 
parece v a  á  ser destinado para  cu arte l de su  
artille ría  e l convento que fué de las m onjas de 

S an ta  Teresa.

SKNADO.

Sesión del d ia  9 de N o tiem ire  de 1872.
Se abrió á  las tres menos cinco m in u to s bajo 

la  p r  sidencia del Sr. F iguero la ,|y  se aprobó el 
ac ta  de la  anterior-

Se pasó á  la  órden del dia. S iguió la  d iscu ­
sión in terrum pida  ayer respecto a l  voto p a rti­
cu la r susc rito  p o r los Sres. Diez y  G aldo, con­
t r a  el d ic tám en de la com ision acerca del p ro ­
yecto de ley  autoriz mdo a l gobierno p a ra  d a r 
u n a  subvención á  las em presas constructoras 
de los ferro-carriles de M adrid á  M alpartida y  
M érida á Sevilla.

E l  S r. Galdo usó de la  palabra com batiendo 
el d ic tám en  de la  comision y  esplícando las 
razones de su  voto p a rticu la r, quedando en el 
uso de la  pa lab ra  á :a ho ra  de cerra r este  a l ­
cance.

CONGRESO.

Sesiati del dia  9 de Noviembre de 1872.

Se abrió á  la s  dos, bajo la  presid ncia  del 
Sr. M osquera, y  se aprobó el ac ta  de la  ante ­
rior.

Hiciéronse varias p reg un tas  de escaso in te ­
rés , y  en tre  ellas una  del Sr. Chacón escítando 
a l  celo de los individuos de la  com ision nom ­
b rada  p ara  entender en e l  asunto  de la  acusa ­
ción del Sr. S ag asta , á  fln de que  presente dic­
tám en  en  breve plazo.

Entróse en la órden del di i aprobándose v a ­
rios dictám enes que no p u  lim os en tend er por 
insistir el Sr. Calvo Asensío eu  su  propósito 
de leer para  sí, no obstant-, las reclam aciones 
que repetidam ente le ha dirigido la  tr ib u n a  de 
la  prensa.

Leído e l dictám en proponiendo la  aproba­
ción del acta  de Orgivii, la  combatió e l señor 
M artínez (D. Ricardo.)

El Sr. C lave, de la  comision, le contestó.
E l Sr. A guíl ra  empezó á consum ir el segun ­

do tu m o  e n c e n t r a  del acta , suspendiéndose 
ests sm  discusión.

Procedióse á la  votacíon definitiva del pro­
yecto de ley  fijando las fuerzas navales, sien­
do aprobado por 195 votos con tra  35.

E l Sr. A guilera c jn tin u ó  su  d iscurso sobre 
e l a c ta  de Orgiva.

Se suspendió nuevam ente  esta  discusión, 
continuando la  referente a l proyecto de ley  del 
B anco  hipotecario.

E l Sr. Kamos C alderón hablo en  con tra  de la 
totalidad.

NOTICIAS GENERALES.
E l «Cronista» de N u iva  Yoi k  del 26 d e l pa­

sado O ctubre que h a  llegado boy á  nuestro  
pod. r ,  publica e l sigu-ente despacho especial 
del «Hcrald» de a<iuella ciudad:

«Eabana, O ctubre 21.—M. H enderson refie­
re  d e l modo sigu ien te  .®u arresto en  esta  c iu ­
dad:— «Recientem ente pedí licencia tem poral 
a l  d irector del . Heraldo p ara  tra e r  m i espesa 
á  la  isla en  beneficio de su  salud. L a  licencia

H an fallecido ú ltim am en te , D . Secondino 
Fernandez, juez de Guizo de L im ia; D. Ram ón 
B ances, capiíllan del hospital provincial de 
Oviedo; D. Ju a n  Carrió, notario de A lallor, y  
e l portero prim ero  del m inisterio de Fomento.

Dos son los candidatos que m as  aceptación 
parece tienen p ara  jefes de la s  baterías de a r ­
ti lle ría  m ontada de la  m ilicia nacional; e l se ­
ñor H aryn, coronel que era  del segundo reg i­
m ien to  de artillería  de m ontaña y que  hizo di­
m isión  de s u  cargo por no estar conforme con 
l a  situación  an terio r, y  e l Sr. D . Cárlos M aría 
Ponte, alcalde segundo, que h a  estado electo 
primero, pero que no h a  querido adm itir, y  
ayudante  de caballería de la  m ilicia en  la  épo­

ca pasada.

S e g ú n  te lég ram a del goltemador de Soria, 
el Sr. Castellò y  Castro, candidato rad ica l por 
e l B urgo de O sm a, obtuvo ayer, prim er d ia  de 
elecciones, 70 votos un dicho punto .

L a  com ision que  h a  de dar dictám en sobre 
e l proyecto de ley  de m ontes en  e l Senado, se 
compone de los Sres. X ésica, Laffite, m arqués 
de Múdela, Alonso (D. Ju a n  B autista), Alvarez 
U daeta y  m arqués de Seoane.

Se h a  dispuesto que D. Francisco Perez, 

oficial prim ero de la  ad uana  de Tarragona,

E s ta  tarde se han  aprobado en  e l Congreso 
en  votación ordinaria la  proposicion p a ra  que 
puedan  los procuradores in terven ir en icfs plei­
tos coatencioso-adm inistratÍNo, y  la  que  tien e  
por objeto i'eformar el núm ero quinto del ar­
tícu lo  9 t l  de la  ley ds enjuiciam iento civil.

Los carlistas h an  destrozado nuevam ente la  
línea  telegráfica en tre  L érida  y  Manresa.

A yer fué dispersada la  facción Saballs por 
la  colum na A rrand o , causándole bastan tes 
pérdidas.

E n  las a ltu ra s  de San Magin (Lérida), la  co­
lu m n a  Gamir causó ayer b as tan tes  bajas á  la  
facción Castells, habiendo jugado por a lg ú n  
tiempo la ai'tillería.

H oy h a  tom ado posesion el cap itan  g enera l 
interino de las Provincias V ascongadas y N a­
v a rra , Sr. Hidalgo.

E l  consejo de G uerra del F erro l, sentenció 
ayer a  u n  insurrecto  á  diez años de presidio.

H oy h a  sido elegido por ¡36 votos e l alcalde 
popular de M adrid D. Simeon Avalos.

BOLSA DE HOY

R en ta  perpétua  a l  3  por 100 27-45 
Pequeños, 27-45.
R enta p erpé tua  ex terio r a l 3  p o r 100, 31-80 
D euda del personal, 00-00.
B illetes hipotecarios, 2.» sórie, 102-50.
Bonos del Tesoro, 78-40.
Idem  en cantidades pequeñas, 78-50. 
Re.sgnardos al po rtador, d o  la  C a j a  d e  De­

pósitos, 86-60.
Obras públicas de 1-° de Ju lio  do 1858 ds

2.000 rs-, 00-00. .___ „«TTiiai
Obligaciones genera les por

d e á  200 ra., 54-10. p .- a ñ «  171-00. 
A c c io n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  i

Ayuntamiento de Madrid
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SANTO D E  HOY. 

Saatoa Teodoro m á rtir  y  Solero.

ESPECTACULOS PARA HOY.

T e a t r o  nacio&aJ d e  l a  O pera .
A  l a a  o c h o  y  media:

G li Ugonotti'

T e a tr o  E spaño l.
A las ocho y  media;

Elpei%q%er¡} en el baile-— C risalida  
y  nuiriposa— Dos y  v m .

T e a t r o  d e l C irco.
A 1 s ocho y  media;
Doña Urraca d i Caslilla.— la s m u lío í de 

Timoteo.

T e a t r o  d e  l a  Z a rz u e la .
A las ocho T m a lia;

E l írihU o de las cien doncellas-

C irco  d e  P a u l .— Los £ u fo s . 
Saianás I I -— E l carbonero de S%iiia-

S a ló n  E s la v a .
A las ocho:

^a r iito s  en tierra- 
Baile.

A las nueve:
P or e l rey y  cm lra  el rey ■ 

Baile.
A las diez;

Segundo acto  de la  m ism a. 
Baile.

A  las once:
Baile.

Por fa l la  de abrigo-

T e a t r o  d e  V a rie d a d e s .
A liis ocho y media:

Retascon, barbero y  coinadrou- 
\  laa nueve y media:

Los io s  amigos y  el dole- 
A las diez y m edia:

E l primilo-

T e a t r o  d e i R ec reo .
A ias ocho:

La isla  de Sart Balandrán. 
A las nueve:

Los estanqueros aéreos.
A la s  diez :

L a  ¡tiñera.
A las once :

Z*. Simo».

N. TOLEDO
E D I T O R  D E  M U S I C A

se h a  traaladado de la cali? de V alverde; n ú ­
mero 1, cuadruplicado, á la d e F u e iic a rra l ,  11, 
y I)esengaño, 2, cerca ile la  Eed áe San Luis.

Pianos de venta y  alijuilor de laa m as acre ­
d itadas iábricas.

G ran  su rtido  de m úsica de todas clases.— 
Se rem iten  catálogos — En pedidos de consi­
deración rebajas consideiables.— Zócalos de 
cris ta l de clichi de varios colores

Préstam os
sobre alhajas, papel del Estado, flncás y  p a p ^  
le ta s  del Monte de P iedad.—B ara tu ra , p ron ti­
tu d  y  r.‘Serva a l  hacer las op 'raciones, calle de 
Preciados, núm ero 13, entresuelo , M adrid.— 
Los préstam os de alliajaa se hacen por u a  
año.— V enta de a lhajas y  relojes de oro á p re ­
cios flji»  y  baratos.—M ensualm ente ee im pri­
m e la  listd  con los precios de la s  a lha jas  que 
hay  de v en ta  y  se da g ra tis  en el esíableci- 
miento.— Los relojes se venden garantizados, 
p a  a lo cual, la  casa, ademaos de su  contribu­
ción, eat'í iQscrita en el grem io de com ercian­
te s  de relojes.—No se com pran, n i  venden, ni 
ae em peñan a lhajas de doublé, p laqué, n i pie* 
d ras  falsas, y  s í solo de oro, piata y  p iearas  
finas.—S e com pran y  cainb iaa alfiajas.—Se 
com pran toda clase de papeletas de em peño de 
alliajas, ca ta s  de pa»o de la  Caja de Depósi­
tos, papel del Estado, libranzas del Giro M ùtuo 
j  carpetas de cupones.— L as habitaciones de 
em peño están  enteram entt; separadas de laa de 
Tenta.

REMEDIO DE LA BOCA.

B l  «nV opiata del cirujano dentista Sr. BeneCe.

Eftcacísimo y  rápido rem edio p ara  los m ales 
d e  la  boca. Los elogios que frecuentem ente se 
h acen  de esta  composición, son estrao rd isa- 
rios, b asta  su  aso  para  su  m ejor recom enda­
d o s .  C ura  toda clase de U a ^  de la  boca, las 
g rie tas  de los labios, las irritaciones, las flu­
xiones, e l  dolor de m uelas; evita la  continua­
ción  de las caries, cu ra  e l escorbuto, la  g iu- 
m eracion de sangre en  las encías, que origina

Sic a E u n  T  calor, desinfecta la  boca del aliento 
BSagradable, d a  fres 'u ra  y  fortaleza a  la  den­

ta d u ra  y  encias, y  la lim pia dejandola blanca 
como el m arñL 

Véndese en  casa de s u  au to r. A renal, 28, 
Bazar de la  Union, Espoz y  Mina, 16; C arre ­
ta s , -11, C lavel. 4. A 4 ,1 0  y  12 reales frascos, 
de g rao  lujo v  tam año  30 y  40. P o r m ayor se 
descuenta el 50 por 100.

COCOS-
Se h a  recibido un a  pariida  frescos sapertores 

y  baratos.
B uen surtido  de azúcares, cacaos, cafés, tes, 

e tc .; queso G ruyere y  de bola  á  4 1 i2 rs .; cu ­
ñetes, aceitunas á  6  f(2; pasas á  43, a  44 y 
46 rs . a rroba  en  m edias y  cu a rto s  de caja, a l­
m endras tos tadas á  4  rs. libra; bacalao Norue­
g a  fresco á  44 rs. a rroba  y  dos rs . libra; lico­
re s  y  vinos em botellados.

F u en earra l, 22, alm acén. 1

ESCOPETAS \  iíEWOlVERS.
G arantiza'tos y  probados en  e l banco de 

pruebas á  precios fijos de fabrica.
C artuchos p ara  escopetas L e feu c h eu i de 

todas clases y  de nueva invención, sin  escape 
a lguno  de gas.

Bazar de A rm as y  efectos de fJaza, C arre­
tas, 8 , entresuelo.

SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS.

T e a t r o  d e  l a  A lh a m b ra .
A las ocho y  m edia;
A beneficio de la s  viudas y  huérfanos del 

hundim ien to  de la  im pren ta  de Porsanet:
E l sueño de la vida.

m  FABillCi DE GÜIWES \  CORBATAS.
Antes de Clement, hermanos,

M anuel Arroyo, dueño del establecim iento, partic ipa  á  s u  num erosa c lien te la  la s  reform as 
su e  ha introducido en la  fabricación de g u an tes  y  surtido  de corbatas.

CA R R ETA S, NUM. 13.

G R í l E S  A15IACENES DE AlFOMBRiS.
Caüe Mayor, números y 24.

Completo surtido  en
A iacas  de todos anchos, desde 6 h a s ta  10 rs ., clases ex tra .
F ieltros de 6(4 ancho, desde 16 h a s ta  rs.
Moquetas, desde 1^ hasta  2 t  re.
Br%selas Croovsley, Tem pleton, e tc ., desde 34 h a s ta  40 rs.
Alfombras K iid fe rm iH S te T  para comedores y  despachos, de 20 á 33 rs .
Alfom bras holandesas de p u ra  lana  y  p a ra  portie is  du abrigo.
P ilas  p a ra  recibim ientos y hab ita  iones interiores, de 8  á l 8 rs.
Terciopelos ingleses, desde 40 h is ta  7 0  rs.
TereiopeU} a%b^iuon p a ra  grandes salones
ifffM lisos y listados y  otros artícu lo s de tip ice ria .
Telas de pórtiers va- _ . .
A lfom britas de fieltro , moqueta, terciopelo ~3 avJmsson\ •manías de viaje y  p ara  careuajes ; ta­

petes de veladores y  m esas; cucos, ruedos y paiylassens p a ra  barros y  g randes medalloHes de to ­
dos lamañotí. *

REUMATISMO
C U R A D O  RÁPIDAMENTE P O R  P O C O  DINERO.

M s de cien m illones de p Tsonas, del viejo y  n u e v o  m undo, han  admirado en 
m ueH sim os casus k s  sorprend n tes propiedades higiéoico-medicinales del aceite 
de bellotas con sávin de coco, de nuebtra  invención y  absoluto secreto, en  las vías 
r  spiratoríaa, n u tr itiv a  y sistem a cap ilar.

H ov podemos esponcr u n a  im portantísim a, y  m a n ifes ta rá  los que padezcan reu- 
ii>atismo, cuya afección, caracterizada por dolores coutlnuos ó in term iten tes , v a ­

gos, con frecuencia acom pañados de rubicundez, calor y  tum efacción, y  de fenómenos genera­
les, que a taca  los m úsculos, las ar ticulaciones y  m uchas visceras, que no rx iste  n i  h a  e istido 
en  el m undo, de-sde s u  creación, inc lusas las aguas te rm ales, los baños rusos, los M isam os de 
Opodoldocy H ollow ay, u n  rem edio t  iU iierdico, eficaz, cómodo, barato (á veces 50 céntim os) y  
sencillo, como nuestro  inim itable espec fleo, recomendado por médicas alópatas, hom eópatas y 
farm acéuticos, y  por m as de ochocientospo:iódieos, sin  distinción de matices.

Se usa en  fricciones, poniendo a rro llada  uu a  franela encim a, p ara  reum atism o incip iente, y  
lo mism o p ara  el crónico; si no cede, se tom a e l in terior, nueve m añanas, en  ayunas, un a  cucha- 
rad ita ; como preservativo, b a s ta  darse u n a  u n tu ra  en  la  piel cada ocho dias.

Todo e l que habite en países frios, lluviosos, nevados, ó viva en iiposeatos húm edos ó m al sa­
nos, debe es ta r  provisto de u n  frasquito , porque adem as cu ra  las heridas, cortaduras, quenandu- 
ras , hem orróides, tiña , sarua , tisis y  lepra, hace espele:' la  solitaria y  toda clase de l  »mbrices.

Precio; 6 ,1 2  y  18 rs . frasco en  la  fib rica, calle de las T res Cruces, nú m . 1, principal, Madrid, 
y  2.500 farm acias, d roguerías y  perfum erías dn todo el globo.

Exíjase m i prospecto con certificados médicos, nom bre e a  la  cápsula y  vidrio, y  busto  y rú ­
brica en la  e tiqueta  v prosi>ectos, poi^jue hay  ru ines falsificadores.

E l inventor, L. I tÉ  UREA Y MORENO, proveedor de todo el globo.

F \ R M A C I \ D E  -S C O L A R .
PILDORAS DE LARRA.

Espelentea contra  e l liorpetismo ó vicio 
herpéticoen  su s  varias manil'estaciones, ta n ­
to  in te rn as  com 3 esternas. Loa frecuentes pe­
didos que nos hacen , la s  felicitaciones reci­
bidas, efecto de las prodigiosas cu ra s  con 
e llas alcanzadas, y  e l es ta r  recom endadas 
por los principales profesores de M adrid y 
provincias, son su  m ejor gai'an tia.— Caja con 
su  eaplicacion, 16 rs .

PILDORAS DE FORS.

Eticaces con tra  »aa enferm edades secretas. 
— Precio, 16 rs . caja.

CELEBRES PILDORAS INGLESAS.

Especiales contra, las b lenorrag ias y  ¡en­
correas ó  flores b lancas, y  superiores á  las 
cápsulas Mothes, bolos de A lbert, R aquin  y 
dem ad preparados estran jeros.— Caja y  m é ­
todo, 13 rs .

PILDORAS DE FRANKLIN.

Son de u n a  acción p ron ta  y  seg u ra  contra 
los catairos la ringe s, bronquiales y  pulm o­
nales crónicos. T res años de un ce ebrada 
éxito patentizan su  verd ad .—Caja, 20 rs.

E n  pedidos de s i is  cajas e a  adelante, des­
cuento  da u n  25 p o r 100.

Unico depósito; F arm acia  de Escolar, plaza del A ngel, m ’im . 3.

Usada por todas las familias reales y toda la nobleza ds Europa. 
Aprobada por los médicos mas emiaeotes y por toda la  imprenta eslrangera.

El AGUA CIRCASIANA restituye i  lo» cabelloj bluicos su primitivo color, desde el rubio 
basu el negro azabache, sin causar el menor dafio i  la piel. No es una tintura, y  en su compoíicior 
ao entr» materia alguna nociva i  U salud; hace desaparecer en ues dias ia caspa por inveterada qu. 
está; evita la caída del cabello y vuelve la fuerza y el vigor juvenil i los tubos capilares.

Mas de too.ooo certi6^dos prueban U excelencia del Agua Circasiana cuyo uso reemplaza hoy ea 
dos los países los otros preparados y tinturas tan dañosos para el cabello.

Precio del fnsco 4 pesetas, frascos conteniendo el doble 7 m  pesetas.
Todos los frascos van en magníficas cajas de cartón acompafiadu de un prospecto con la m iru  y 

ma de los únicos depositarios.
HERRINGS Y C.‘—LISBOA

Vendése en la Botica de los Principe*. Borrell Hennanos, Puerta del sol núm. 5.

MÁQUINAS
P A R A  H A C E R  T O D A  C L A S E  D E  H E L A D O S  

81N NR0E91DAD D E N IEVE 
Priríleffio  de inaenoion ea B spaia  y  en el estranjero- 

Con estas preciosas m áquinas portátiles , que su. inventor h a  prefeccionado de un a  m a n era  n o -  
» b le ,  se refresca e l ag u a  en medio m inuto; on siete ae hace el sorbete y  en  diez 6 doce e l hielo, 
«■t g ran  daseubnm iento , U  g ran  venw ja obtenida con e l perfeccionamiento indicado, consisto 
en  que  la  m-4t e r »  r  -frigerante que se em plea se  regenera iadeAnídamente por medio de un a  
p ila  que a?om pana A cada m aquina , de su erte  quo com prada esta  con la  sa l qu ím ica que lleva 
consigo puode estarse  anos refrescando ag u a  y  haciendo helados sin necesidad de otro gasto. 
Las hay  p  ira  hacer cuatro  d a s  s  de sorbetes a  la  vez 

Umc» depósito en  fe p a ñ i :  calle V irgen de las A zuc-ñas, n ú m .2, afueras de la  p u e rta  de 
^ n t e  B arbara, M adrid— Despachos cen tr les; P u e rta  del Sol, 5 ,7  y  9, botica de Borrell; Cruz, 
2o; FuencaiTOl, 27; donde se dan prospectos.— E n  Valladolid, tien da  de las tres B .— E n  V alen­
cia, P a la u , 13, botica.—E n  Cádiz, S an  Francisco, relojería. - K n  Zarago.’.a, Coso, 33, farm acia.

OFICINA ESPECIAL

PAEA.

e m b a l s a m a m i e n t o  d e  C A D Á V E R E S .

SA N  B E R N A R D O , 1 6 ,  S E G U N D O .

E s ti  ottcina se  encarga d e tod u  lo concerniente á  este servicio, p o r los precios de su  ta rifa , 
I que son estraord inariam ente módicos.

E n  dicho centro se recibirán los avisos de provincias y  se  d a rán  g ra tis  prospectos.

L L ECO DEL PROGRESO.
DIARIO LIBERAL INDEPENDIENTE.

DOS EDICIONES DE GRAN TAMAÑO, una para Madrid, al pre-
c ío  de 8 rs. al mes, y  otra para provincias ai de 28 r s .  trimestre suscribiéndose directa­
mente; por comisionado ó por giro á cargo de los suscritores 3o rs.

Contiene; S e c c i ó n  o f i c i a l ,  tomada de la Gaceta del mismo día; E x t r a c t o  de sesio­
nes de Córtes, y  alcance de la que se celebra cada dia durante la confección del periódi­
co: S e c c i ó n  p o l í t i c a ,  compuestí« de artículos de fondo, sueltos, noticias, corresponderir 
cias, remitidos, todo bajo el criterio de la mas estricta imparcialidad, excluyendo Us 
personalidades y  procurando solamente el bien del país dentro de la  legalidad común 
S e c c i ó n  m e r c a n t i l  é  i n d u s t b i a l ,  que constará de la cotización de los fondos públicos, de 
cambios con las plazas nacionales y  extranjeras, precios de los mercados y  los de minas, 
con artículos sobre el estado de su esplotacion, y  estados y revistas quincenales sobre 
asuntos mercantiles de América: SECCION D É NOTICIAS G EN ER A LES, donde 
sin  distinción, se insertarán todas las que se consideren de interés para e! público, sin 
om itir el Santo del d ia ,‘las funciones religiosas, los espectáculos, servicio de plaza, su­
bastas, telégramas, etc. Ultimamente, S e c c i ó n  d e  a n u n c i o s  en igual forma que los de­
más periódicos.

Para pedir la suscricion dirigirse á la Administración, calle de la  Lechuga, núm . 1

IMPORTANTISIMO -
A LOS L A B R A D O R A S  Y  M IN E R O S.

PERFORADOR SOMOZA (co n  r e a l  p r iv il e g io .)

Por medio de esta  m á qu in a  xe ilu m in an  ag u as  con p ron titud  y b a ra tu ra  sin  ejemplo p ara  
convertir áridos terreno.^ en  te tiles cam piñas. Con ig u a l  facilid  d  y  econom ía se rei^istran nlo- 
nes^á profundidad y se ven tilan  m inas. S u  iuventor y  propietario D. BENITO SOMOZ.A D E  LA 
PEÑA. L a  correspondencia. M ontera, 16, Industria  Española.

PILDORAS y Ungüento HoUoway. — Pildoras 
Holloway : Estas píldoras son universalmen­
te consideradas como el remedio ms« e&caz que 

se conoce en el mundo. Todas las enfermedades 
provienen de un mismo origen, i  saber, la impu­
reza de la sangre, U ciiáí es e! manaotial d i U vi­
da. Dicha impureza es prontamente neutralizada 
on el uso de kt« Píldoras H o llo ^ y , que, limpian­

do el estómago y los intestinos, producen, por 
mudio de sus propiedades balsimicas, una purifica­
ción completa de la sangre, dan tono y energía i  
b s  nervios y los músculos, y  fortifican la oi^aniza- 
cicn entera.

Las Pildoras Holloway sobresalen entre todas as 
medicinas por su eficacia para regularizar la dlges- 
t'on. Ejerciendo una acdon en extremo salutífera 
en el hígado y los riñonzs, ellas ordenan las secre­
ciones, foníficaa el sistema nervioso, y  dan vigor 
el cuerpo huiziano en general. Aun las personas 
menos robustas pueden valerse, sin temor, de Us 
virtudes fortiñcantes ie  estas Pildoras, con tal que, 
al emplearlas, se atengan cuidadosamente i  las ias- 
itLicciones contenidas es os opúsculos impresos en 
quii va enruelta cada rtja  del medicamento.

Ungüento HoUoway.— La ciencia de la mediana 
nwha producido, hasta aquí, remedio atguno que 
pueda compararse con el maraTÍltoso Ungüento 
Holloway, el cual oosee propiedades asimilaiiva 
tan eitraordiuariaa que, desde el momento en que 
pei'.etta la sangre, forma parte de ella, circulando 
con el fluido vital espulsa toda partícula morbosa, 
refrigera y limpia to ^ s  las partes enfermas, y sana 
las llagas y  úlceras de todo género. Este famoso 
ungüento es jn  curativo infalible para la escrófula, 
los cánceres. los tumores, los males de piernas, la 
rigidez délas articulaciones, el reumatismo, la gota 
ta neuralgia, el tic-doloroso y la parálisis.

Cada caja de pü'^'oras y  boie de ungúento van 
acompañados de impltas instrucciones en espaScI 
relativas al modo de usar los medicamentos.

Los remedios se venden, en cajas y botes, por 
todos los principales boticarios del mundo entere-, y 
por su propietario, el Profesor Holloway, en su es- 
abiecimienio central, 244, Strand, lendres.

C O L E C C I O N  D E  C U E N T O S
POR

C A R L O S  Í U B I O .
Dicfi el Sr. BÜBIO á los lectores:
« liste lib™ se h a  im presa en  E spaña d u ran ­

te  mi em igración, formado con cuentos y a  p u ­
blicados; pero  recortados por la  censura v  nue ­
vos, escritos y a  en  e l cam arote do u u  navio, 
y a  en u n  alojamiento, y a  en  un a  prisión. En 
é l hay  m uchos pensam ientos qu e  estim o; la 
forma pocas veces es la  que yodeseara. El go- 
biern > de Gonzalez Brabo, que no m e deJ6 p u ­
blicarle, quizá m e hacían  un favor; pero repi­
to  con P ilatos: Qko¿ tc r ip si scripsi y  lo p u b li­
co.— E l  a u t o r .»

E ita  obrita form a u n  bonito tom o en 8.", y  
se 'vende en M adrid y  provincias.

LA GEOGRAFIA PARA TODOS.

C on r e a l  p r iv ile g io .

M ipas cortados por territorios para, facilitar 
e l estudio de la  geografía.

Puntos principales de venta; A dm inistración 
del periódico e l Magisterio Español, Valverde, 
8;libi-erías de D urán , H ernando y San M artin 
P u e rta  del Sol y  Bazar de la  Union.

Los pedidos pur m ayor, con un a  considera­
ble rebaja , se dirigirán á  D. Pedro Borja y  
AlarcoD, calle le H ortaleza n ú m . n ,  en tre ­
suelo, derecha.

Precio; 13 rs . en Madrid y  13 en  provincias, 
raneo de porte.

P í  á T  T T T \  :̂’'® P]LpO R ,^S DE MANZAMLL V deN orton prem iadas en  la  Esposicion de 
^  A I I I ^*Il®dohd a s  líí71, son la  «medicina m as im portante de fam ilia.» Con ellas 

W  -1 / i s e  previene i l  coutagio y  m uchas e::fermedade3, se cu ran  la  indigestión, b i­
lis , flatos, a taq u e s  a e  nervios, enferm edades del hígado y  del estómago. Son tam bién  e l rem^ dio 
m as seguro  contra  los efectos que en  la  n a tu ra leza  y  en los nervios producen  los cambios atm os­
féricos y bebidas ^ i q u e ,  p ara  los qu e  viajan, les son absolutam ente indispensables, porque, 
¿quién ^abe lo que come y  bebe fuera de su  casa?...

Se ha lla rán  en to d ^  la s  buenas y  m as acred itadas farm acias de E spaña, pues apenas h abrá  
n ing un a  q u e se  (Wnsidere ta l  que deje de tenerlas , y  en e llas se  i>odrán obtener g ra tis  prospec­
tos; pero s i po r m ita de b u en as farm acins en a líjuna localidad no se pudiesen obtener n i los pros- 
pectos n i las p  Idoras, entonces se podrán recib ir g ra tis  por el Correo dich g prosp ctos, y  las 
pildoras por e l mism o conducto, lo mism o que  uu a  ca rt 1 previo el ou\-iu de 13 rs. en  st'Uos de 
franqueo, dirigiéndose a MADRID SHO'O AND SALK ROOMS, HORNO D ELA M .^TA , 9, r r in -  
a p a l  a  donde tam bién  los señores farm acéuticos pueden d irig ir sus pedidos.

M a d rid .— I m p r e n t a  d o JJ . P e f ia ,  O l i r a r ,  22-

Ayuntamiento de Madrid




